
TOMO CXLV Santiago de Querétaro, Qro., 25 de enero de 2012 No. 5 

 
 

SUMARIO  

PODER LEGISLATIVO  

Decreto que autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a enajenar el inmueble que en él 
se describe a favor del Gobierno Federal. 

 
599 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. Ascención Bernón Vega y/o María Ascención 
Bernón Vega. 

 
603 

Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Audelia Bailón y/o, Audelia Bailón Estrella y/o 
Gudelia Bailón Estrella. 

 
606 

Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. Elena Padrón Rosales. 609 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Héctor García Camacho. 612 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Luis Uribe Reséndiz. 615 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Rubén Rodríguez. 618 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Salvador García Perrusquía. 621 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Florencio Zarco Marín. 624 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Alfredo Velázquez Sabanero. 627 

Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Guillermo Quevedo y Alvarado. 630 

Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosalina Mendoza Conde. 633 

Decreto que reforma el Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosa María López Martínez. 636 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Eliseo Luna y/o Eliseo Luna Torres. 639 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Javier Reyes Olvera. 642 

Decreto por el que se concede jubilación al C. José Luis Tapia Álvarez. 645 

Decreto por el que se concede jubilación al C. Fernando Sánchez Bárcenas. 648 



Pág. 598 PERIÓDICO OFICIAL 25 de enero de 2012 

  

  

Decreto por el que se otorga a la Lic. Gloria Lara Gutiérrez, la Medalla de Honor “Fray Junípero Serra” del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 
651 

Decreto por el que la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma el Párrafo Primero , el Inciso C) de la fracción II y la fracción V del artículo 
3° y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

654 

Decreto por el que la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

658 

Acuerdo por el que la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones a vigilar el correcto y constante funcionamiento de la prestación del servicio 
de telefonía móvil; y a la Procuraduría Federal del Consumidor Delegación Querétaro, a dar seguimiento y 
resolver en términos de la normatividad legal aplicable, las quejas que se deriven por la deficiente prestación 
del servicio en la entidad. 

 
 
 
 

661 

Acuerdo por el que la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los 
Ayuntamientos de los 18 municipios del Estado de Querétaro, a tomar las medidas necesarias para que, en 
el ámbito de su competencia se resuelva el problema de usurpación de la calidad de migrantes, por parte de 
nacionales en el Estado. 

 
 
 

664 

Acuerdo por el que la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta al titular del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a continuar, en coordinación con los padres de familia, los 
programas de educación sexual en beneficio de la población estudiantil. 

 
 

667 

SECRETARÍA DE SALUD  

Convenio específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud y por la otra el Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Salud. 

 
 

670 

Convenio modificatorio al Convenio específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de 
Salud. 

 
 
 

683 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos de la Estrategia del Fortalecimiento de la 
Oferta de los Servicios de Salud “FOROSS”, para obra y equipamiento, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Ejecutivo del Estado por conducto 
de la Secretaría de Salud. 

 
 
 

688 

GOBIERNO MUNICIPAL  

Dictamen técnico que autoriza la relotificación y asignación de la nomenclatura de las vialidades de nueva 
creación de la Sección Grand Juriquilla 3 del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de 
Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

706 
 
 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR NO. 3-A, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www2.queretaro.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

 
 



25 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 599 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27, fracción VI, establece que los 
Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir 
y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

 
2.  Que por su parte, la propia Constitución del Estado de Querétaro, señala que la Hacienda del Estado de Querétaro, 

se compone de los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que establezcan 
en su favor las leyes. 

 
3.  Que de conformidad al artículo 18, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, el Gobernador del 

Estado de Querétaro, presentó la “Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para enajenar el inmueble que en él se describe”, cuyo objetivo es enajenar a título gratuito, en nombre y en 
representación del Estado de Querétaro, a favor del Gobierno Federal, el inmueble con superficie de 133,833.155 
metros cuadrados, identificado como Polígono 1(uno), ubicado en “Santa María Begoña”, en el Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

 
4.  Que para determinar la viabilidad legal de la solicitud en comento y en consecuencia la autorización para la 

enajenación a título gratuito a favor del Gobierno Federal, esta Legislatura entró al estudio y análisis del expediente 
técnico turnado, atendiendo a lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del  Estado de Querétaro,  mismo que establece “La transmisión de la 
propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y 
entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del Estado,…”; expediente de cual se 
desprende la siguiente documentación: 
 
a) Copia certificada de acta circunstanciada de la segunda sesión del día veinte de julio de 2011, del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
b) Copia certificada del Convenio de comodato celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Gobierno Constitucional del Estado de Querétaro, de fecha 4 de mayo de 1990. 
 
c) Solicitud de donación a título gratuito, que realiza el Servicio de Administración Tributaria, a través de la 

Administración General de Recursos y Servicios al C. Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Lic. 
José Eduardo Calzada Rovirosa, de fecha 14 de febrero de 2011. 

 
d) Copia certificada del certificado de propiedad número 386398, expedido por el Subdirector del Registro Público 

de la Propiedad, del Comercio y Certificaciones en Querétaro. 
 
e) Copia certificada de comprobante de inscripción de Expropiación, con folio real número 00081253, expedida 

por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Distrito Judicial de Querétaro. 
 
f) Copia certificada del acta circunstanciada de la tercera sesión ordinaria de fecha veintidós de febrero de 2011, 

del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 2009-2015. 

 
g) Copia certificada de Acta de Audiencia en el Tribunal Agrario Distrito Cuarenta y Dos, en el expediente número 

250/2010, de fecha 22 de febrero de 2011. 
 
h) Copia certificada de comprobante de inscripción inmobiliario, número 000000022107/2011, de fecha 22 de 

junio de 2011, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro. 
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i) Copia certificada de oficio número OM/0080/2011, de fecha 18 de julio del 2011, signado por el C.P. Manuel 
Pozo Cabrera, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
j) Copia certificada de plano de subdivisión de fecha 01 de junio de 2011. 
 
k) Oficio DDU/DL/2123/2011, de fecha 3 de junio del 2011, mediante el cual la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de El Marqués, Querétaro, autorizó la subdivisión del predio identificado como fracción de 26-35-
31 hectáreas del Ejido de Santa María Begoña. 

 
l) Copia certificada de Escritura Pública número 9271 de fecha 22 de junio de 2011, ante la fe del titular de la 

Notaría Pública número treinta de esta ciudad. 
 
5.  Que la Comisión de Hacienda de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad con 

el artículo 145, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, tiene a su cargo 
“asuntos en materia de desincorporación de bienes del dominio público, autorización de endeudamiento de Entidades 
Públicas; autorizaciones para contratos y actos jurídicos en materia Hacendaria de las Entidades Públicas, que 
requieran autorización de la Legislatura”; por lo cual, dicha Comisión, en su momento, fue competente para conocer 
sobre la autorización para la enajenación a título gratuito, del inmueble propiedad del Estado de Querétaro, ya 
referido. 

 
6.  Que como todos sabemos, la solidaridad y apoyo mutuo entre los tres ordenes de gobierno constituyen, el 

mecanismo idóneo para la obtención de los resultados que demanda la sociedad, donde el fortalecimiento de las 
instituciones públicas y la generación de la infraestructura necesaria para brindar los servicios públicos a la población, 
integran acciones indispensables para lograr el correcto desarrollo de nuestro País. 

 
7.  Que como legisladores reiteramos nuestro compromiso con el Gobierno Federal para fortalecer los lazos de apoyo 

institucional, brindando las facilidades necesarias para coadyuvar en el fortalecimiento y consolidación de las 
instituciones públicas. 

 
8.  Que la Federación requiere del apoyo de las entidades federativas para llevar a cabo los procesos de recaudación de 

las contribuciones federales y vigilar la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, controlando el riesgo y 
promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales, con el objeto de mejorar la eficiencia recaudatoria. 

 
9.  Que el Servicio de Administración Tributaria, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas 
y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público; así como facilitar e incentivar el cumplimiento 
voluntario y proporcionar la información necesaria para el diseño y evaluación de la política tributaria.  

 
10.  Que el 4 de mayo de 1990, el Estado de Querétaro celebró con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

Gobierno Federal, un convenio por el cual el Estado otorgó su consentimiento para que dicha Secretaría continuara 
en posesión, ocupación y utilización indefinida, a titulo gratuito, de los terrenos correspondientes al poblado “Santa 
María Begoña”, en el Municipio de El Marqués, Qro., a fin de que fueran destinados al establecimiento de las oficinas 
de la Aduana Interior del Estado de Querétaro. Asimismo, en la cláusula segunda de dicho convenio, el Estado de 
Querétaro reconoció que son propiedad de dicha Secretaría, las instalaciones existentes y las futuras que se 
realizarán por esa dependencia en dicho inmueble, las cuales actualmente son utilizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
11.  Que mediante oficio número 300-00-00-00-00-2011-0060, de fecha 14 de febrero de 2011, el Lic. Abelardo García 

Badilla, Administrador General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria, solicitó al 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, se llevaran a cabo las gestiones necesarias para obtener de 
esta Legislatura, la autorización para la transmisión gratuita de un inmueble propiedad del Estado de Querétaro, 
ubicado en el poblado denominado “Santa María Begoña”, en el Municipio de El Marqués, para la construcción de 
una “Escuela Tributaria y Aduanera”, que se utilizará como un centro estratégico de capacitación, formación y 
desarrollo del personal especializado en materia aduanera y fiscal.  

 
12.  Que el inmueble de referencia, es propiedad del Estado de Querétaro, conforme al Decreto de Expropiación de fecha 

13 de octubre de 1988, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 29 de 
noviembre del mismo año, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio real número 
81253/1, en fecha 18 de junio de 1999.  

 
13.  Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado, a través del acta de sesión del día 22 de febrero de 2011, emitió el acuerdo de racionalización favorable para 
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que se enajene a título gratuito el inmueble ubicado en el poblado denominado “Santa María Begoña”, en el Municipio 
de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 26-35-31 hectáreas, el cual es propiedad del Estado. 

 
14.  Que el 29 de abril de 2010, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta y Dos, con sede en esta Ciudad, dictó 

una medida precautoria consistente en la prohibición para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de realizar 
cualquier acto traslativo de dominio, respecto de dicha superficie, en autos del juicio agrario de reversión promovido 
por el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE); sin embargo, mediante auto de fecha 22 de 
febrero de 2011, el FIFONAFE modificó su demanda, desistiéndose de la reversión total del predio, reclamando 
únicamente el área de 12-97-38.96 hectáreas. 

 
15.  Que mediante oficio DDU/DL/2123/2011, de fecha 3 de junio del 2011, la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, autorizó la subdivisión del predio antes mencionado de 26-35-31 hectáreas, la 
cual fue protocolizada mediante Escritura Pública número 9271 de fecha 22 del mismo mes y año, ante la fe del titular 
de la Notaría Pública número treinta de esta Ciudad, acto en el cual se hizo constar la subdivisión del referido 
inmueble en cinco polígonos distribuidos de la siguiente manera: 
 
 Polígono uno con una superficie de 133,833.155 metros cuadrados. 
 Polígono dos con una superficie de 8,515.218 metros cuadrados. 
 Polígono tres con una superficie de 21,660.379 metros cuadrados. 
 Polígono cuatro con una superficie de 4,595.046 metros cuadrados. 
 Polígono cinco con una superficie de 94,927.202 metros cuadrados. 

 
16.  Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado, emitió un nuevo acuerdo el 20 de julio de 2011 que modifico el similar del 22 de febrero del mismo año, con 
el objeto de dar continuidad a la solicitud de enajenación del Sistema de Administración Tributaria y que el área 
materia de la enajenación fuera únicamente la correspondiente al polígono 1(uno) del poblado denominado “Santa 
María Begoña”, en el Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 133,833.155 metros cuadrados, en 
la cual se encuentran las instalaciones que utiliza el Servicio de Administración Tributaria para prestar sus servicios y 
realizar sus actividades.  

 
17.  Que el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, fracción III de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Querétaro, mediante 
oficio número OM/0080/2011, de fecha 18 de julio de 2011, dictaminó que el valor del inmueble objeto de la presente 
es de $5´353,326.20 (Cinco millones trescientos cincuenta y tres mil trescientos veintiséis pesos 20/100 M.N.). 

 
18.  Que en razón de lo anteriormente expuesto, consideramos conveniente la enajenación a título gratuito del citado 

inmueble a favor del Gobierno Federal, para el uso del órgano desconcentrado denominado Servicio de 
Administración Tributaria, dada la imperiosa necesidad de fortalecer los sistemas recaudatorios a través de la 
creación de un centro de capacitación, formación y desarrollo de personal especializado en materia aduanera y fiscal, 
lo que permitirá no solamente fortalecer los vínculos de apoyo entre ambos ordenes de gobierno, sino brindar a la 
población del Estado un servicio de mejor calidad y eficiencia. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 
DECRETO QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO A ENAJENAR EL 
INMUEBLE QUE EN ÉL SE DESCRIBE A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Artículo Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para que en nombre y representación del Estado de Querétaro, enajene a título gratuito, a favor del Gobierno 
Federal, el inmueble con superficie de 133,833.155 metros cuadrados, identificado como Polígono 1(uno), ubicado en 
“Santa María Begoña”, en el Municipio de El Marqués, Querétaro.  

 
Artículo Segundo. El inmueble cuya enajenación se autoriza, será destinado al uso del órgano desconcentrado 

federal denominado Servicio de Administración Tributaria, para que lo utilice con las oficinas, recintos y bodegas de la 
Aduana Interior del Estado de Querétaro, así como para el establecimiento de un centro estratégico de capacitación, 
formación y desarrollo de personal especializado en materia aduanera y fiscal, por lo que, para el caso que el bien objeto de 
la enajenación no se destine al fin especificado, la misma se revocará a favor del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Tercero. La enajenación a título gratuito que se autoriza, quedará sujeta a los usos, destinos y reservas que 

establezcan los Programas de Desarrollo Urbano, tanto estatales como municipales.  
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Artículo Cuarto. El plazo para la enajenación a título gratuito que se autoriza, no podrá exceder del periodo 

constitucional de la presente administración pública estatal. 
 
Artículo Quinto. Para las formalidades del contrato de enajenación a título gratuito que se autoriza, se sujetará a las 

formalidades que al efecto se establecen en el Código Civil del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo Sexto. Efectuada la enajenación, el titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, procederá a 

la cancelación del registro e inventario del bien inmueble enajenado. 
 

TRANSITORIO 
 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO A ENAJENAR EL INMUEBLE QUE EN ÉL DESCRIBE A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de enero del año dos mil doce, para su publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales 

 
3.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
 

Igualmente en su artículo 130 menciona que  “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

5.   Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
 
 



Pág. 604 PERIÓDICO OFICIAL 25 de enero de 2012 

 
6.  Que la C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN VEGA solicita, mediante 

escrito de fecha 20 de octubre de 2011, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/914/2011, de fecha 21 de octubre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de 
pensión por muerte a favor de la C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN 
VEGA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2011, suscrito por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 

Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
hace constar que el finado J. GUADALUPE QUINTERO MEJÍA Y/O JOSÉ GUADALUPE QUINTERO MEJÍA, 
tenía la calidad de jubilado a partir del 16 de noviembre de 1995 al 16 de mayo de 2011, haciendo constar 
además que el trabajador finado percibía la cantidad de $7,449.00 (Siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), en forma mensual por concepto de jubilación.  

 
9.  Que J. GUADALUPE QUINTERO MEJÍA Y/O JOSÉ GUADALUPE QUINTERO MEJÍA falleció en fecha 16 de 

mayo de 2011, a la edad de 80 años, según se desprende del acta de defunción número 112, de la oficialía 1, 
libro 1, de Cadereyta de Montes, Querétaro, suscrita por la Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a 
la C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN VEGA, quien acredita el vínculo 
que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 38, de la oficialía 3, libro 1 de Jalpan de Serra, 
Querétaro, suscrita por la Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil 
del Estado de Querétaro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
otorgar la pensión por muerte a la C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN 
VEGA, por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que es de concederle tal derecho por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto 
de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN VEGA 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 

fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado J. GUADALUPE QUINTERO MEJÍA Y/O JOSÉ 
GUADALUPE QUINTERO MEJÍA, se concede pensión por muerte a la C. MA. ASCENCIÓN BERNÓN VEGA Y/O 
MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN VEGA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,449.00 
(SIETE MI CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% (Cien 
por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. ASCENCIÓN 

BERNÓN VEGA Y/O MARÍA ASCENCIÓN BERNÓN VEGA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de jubilación. 
 

 
TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Ma. Ascención Bernón Vega y/o María Ascención Bernón Vega. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales 

 
3.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
 

Igualmente en su artículo 130 menciona que  “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

5.   Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
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6.  Que la C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA BAILÓN ESTRELLA 

solicita, mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2011, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Quincuagésima Sexta Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/827/2011, de fecha 23 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de 
pensión por muerte a favor de la C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA 
BAILÓN ESTRELLA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante constancia de antigüedad de fecha 23 de septiembre de 2011, suscrito por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se hace constar que el finado CANDELARIO AGUILAR ÁLVAREZ, tenía la calidad de jubilado a 
partir del 1° de febrero de 1997 al 27 de enero de 2011, haciendo constar además que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $10,827.00 (Diez mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), en forma mensual 
por concepto de jubilación.  

 
9.  Que CANDELARIO AGUILAR ÁLVAREZ falleció en fecha 27 de enero de 2011, a la edad de 68 años, según 

se desprende del acta de defunción número 317, de la oficialía 1, libro 2, de Querétaro, Querétaro, suscrita por 
la Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a la C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA 
BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA BAILÓN ESTRELLA, (que de acuerdo con la escritura pública número 
veintiocho mil trescientos sesenta y uno, pasada ante la fe del Lic. Pedro Gutiérrez Jiménez notario adscrito de 
la notaria 12 de esta Ciudad, se trata de la misma persona), quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 12, de la oficialía 3, libro 1, de fecha 05 de enero de 1965, suscrita por la 
Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
otorgar la pensión por muerte a la C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA 
BAILÓN ESTRELLA, por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que es de concederle tal 
derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado 
por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O  
GUDELIA BAILÓN ESTRELLA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 

fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado CANDELARIO AGUILAR ÁLVAREZ, se concede 
pensión por muerte a la C. AUDELIA BAILÓN Y/O, AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA BAILÓN 
ESTRELLA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,827.00 (DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. AUDELIA BAILÓN Y/O 

AUDELIA BAILÓN ESTRELLA Y/O GUDELIA BAILÓN ESTRELLA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de jubilación. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Audelia Bailón y/o, Audelia Bailón Estrella y/o Gudelia Bailón Estrella. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 20 de septiembre de 2011, la C. MA. ELENA PADRÓN ROSALES solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/823/2011, de fecha 20 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa 
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de decreto de pensión por vejez a favor de la C. MA. ELENA PADRÓN ROSALES; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. 

ELENA PADRÓN ROSALES cuenta con 20 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de antigüedad de fecha 20 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, la cual indica que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Poder del 16 de 
marzo de 1991 al 1 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), 
desempeñando su último puesto como Intendente adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un salario mensual 
de $5,304.00 (Cinco mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,456.00 (Dos mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual 
de $7,760.00 (Siete mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, 
fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 65% 
(Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad 
de $5,044.00 (Cinco mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 3898, libro 
10, oficialía 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro 
Civil, la C. MA. ELENA PADRÓN ROSALES nació el 26 de febrero de 1950, en Querétaro, Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho a la C. MA. ELENA PADRÓN 
ROSALES, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 6 meses y 15 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. MA. ELENA PADRÓN ROSALES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicha Poder, se concede pensión por vejez a la C. MA. ELENA PADRÓN ROSALES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Intendente adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $5,044.00 (Cinco mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% 
(Sesenta y cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. ELENA PADRÓN 

ROSALES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 



25 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 611 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Ma. Elena Padrón Rosales. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 

 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a 

la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6.  Que en fecha 19 de septiembre de 2011, el C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO solicita al Lic. José Eduardo 

Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Quincuagésima 
Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7.  Que mediante oficio DRH/DRL/817/2011, de fecha 20 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de 
pensión por vejez a favor del C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. HÉCTOR 

GARCÍA CAMACHO cuenta con 20 años, 11 meses y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de antigüedad de fecha 20 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 
Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
cual indica que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 16 de agosto de 1989 al 25 de 
septiembre de 1991 y del 1 de diciembre de 1991 al 1 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la 
licencia de pre-pensión), desempeñando su último puesto como Director adscrito a la Coordinación de Apoyo 
Institucional de la Secretaría de Educación, percibiendo un salario mensual de $46,302.00 (Cuarenta y seis mil 
trescientos dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,486.00 (Un mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $47,788.00 (Cuarenta y siete mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 65% (Sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $31,062.20 (Treinta y un mil 
sesenta y dos pesos 20/100 M.N.), pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 1028, libro 3, oficialía 1, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil, el C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO, 
nació el 10 de marzo de 1949, en Querétaro, Querétaro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que se 
han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO, por haber 
cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 11 meses y 9 días de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo de Estado de Querétaro en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicha Poder, se concede 
pensión por vejez al C. HÉCTOR GARCÍA CAMACHO, quien el último cargo que desempeñara era el de Director 
adscrito a la Coordinación de Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $31,062.20 (TREINTA Y UN MIL SESENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. HÉCTOR GARCÍA 

CAMACHO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Héctor García Camacho. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 19 de septiembre de 2011, el C. JOSÉ LUIS URIBE RESÉNDIZ solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/819/2011, de fecha 20 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal iniciativa 
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de decreto de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ LUIS URIBE RESÉNDIZ; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 

LUIS URIBE RESÉNDIZ cuenta con 20 años de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
antigüedad de fecha 26 de julio de 2011, emitida por el Lic. Eliseo Pérez Sánchez, Secretario de 
Administración del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, la cual indica que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Municipio del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre de 2000, así como 
constancia de antigüedad de fecha 19 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la cual indica que la trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 1 de octubre de 1991 
al 1 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), desempeñando su 
último puesto como Auditor adscrito a la Dirección de Auditoría de la Secretaría de la Contraloría 
percibiendo un salario mensual de $24,041.00 (Veinticuatro mil cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $860.00 (Ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un 
total mensual de $24,901.00 (Veinticuatro mil novecientos un pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el 
artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador 
el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad 
de $14,940.60 (Catorce mil novecientos cuarenta pesos 60/100 M.N.), pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 241, 
libro 6, suscrita por el Lic. Hegel Cortés Miranda, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito 
Federal, el C. JOSÉ LUIS URIBE RESÉNDIZ nació el 6 de abril de 1948, en el Distrito Federal. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. JOSÉ LUIS URIBE 
RESÉNDIZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JOSÉ LUIS URIBE RESÉNDIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicha Poder, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ LUIS URIBE RESÉNDIZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Auditor adscrito a la Dirección de Auditoría de la Secretaría de la Contraloría, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,940.60 (CATORCE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 60/100 M.N.) mensuales, equivalente al 60% (Sesenta por ciento) del 
último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ LUIS URIBE 

RESÉNDIZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Luis Uribe Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 19 de septiembre de 2011, el  C. RUBÉN RODRÍGUEZ, solicita al Lic. José Eduardo 

Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/821/2011, de fecha 20 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
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RUBÉN RODRÍGUEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RUBÉN 

RODRÍGUEZ, cuenta con 25 años, 11 meses y 23 días, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 19 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
cual indica que el trabajador prestó sus servicios del 01 de agosto de 1983 al 6 de mayo de 1986, y del 
15 de julio de 1988 al 01 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), 
desempeñando su último puesto como Agente Investigador adscrito a la Dirección de Investigación del 
Delito de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un salario de $12,689.00 (Doce mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,456.00 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $15,145.00 (Quince mil 
ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 90% (Noventa por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $13,630.50 (Trece mil 
seiscientos treinta pesos 50/100 M.N.), pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años 
de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 387, libro 1, de Autlán, Jalisco, 
suscrita por el C. J. Concepción Hernández, Oficial del Registro Civil, el C. RUBÉN RODRÍGUEZ nació el 
5 de julio de 1948 en Autlán de Navarro, Jalisco. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. RUBÉN RODRÍGUEZ, por 
haber cumplido más de 60 años de edad y 25 años, 11 meses y 23 días de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 90% (Noventa por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. RUBÉN RODRÍGUEZ 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. RUBÉN RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Investigación del Delito de la Procuraduría General de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,630.50 (TRECE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (Noventa por ciento) del último 
salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RUBÉN RODRÍGUEZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rubén Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 8 de septiembre de 2011, el C. SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/800/2011, de fecha 8 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
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SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA, cuenta con 24 años, 6 meses y 15 días, lo que se acredita con la 
constancia de antigüedad de fecha 8 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la cual indica que el trabajador prestó sus servicios del 01 de marzo de 1987 al 16 de 
septiembre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), desempeñando su último 
puesto como Custodio adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de 
Gobierno, percibiendo un salario de $8,764.00 (Ocho mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $2,456.00 (Dos mil cuatrocientos cincuenta  y seis pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenio, dando un total mensual de $11,220.00 (Once mil doscientos veinte pesos 
00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $9,537.00 (Nueve mil quinientos treinta y 
siete pesos 00/100 M.N.), pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento número 365, de la oficialía 1, libro 1, suscrita por la Dra. 
en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. 
SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA nació el 26 de agosto de 1951, en El Saúz, Pedro Escobedo, 
Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. SALVADOR GARCÍA 
PERRUSQUÍA por haber cumplido más de 60 años de edad y 24 años, 6 meses y 15 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. SALVADOR GARCÍA PERRUSQUÍA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Custodio adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de 
Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,537.00 (NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. SALVADOR GARCÍA 

PERRUSQUÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Salvador García Perrusquía. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 25 de julio de 2011, el C. FLORENCIO ZARCO MARÍN solicita al Lic. José Eduardo 

Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/705/2011, de fecha 25 de julio de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal iniciativa de 
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decreto de pensión por vejez a favor del C. FLORENCIO ZARCO MARÍN, lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

FLORENCIO ZARCO MARÍN cuenta con 24 años y 02 meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de antigüedad de fecha 9 de julio de 2010, emitida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, la cual indica que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Municipio del 09 de enero de 1986 al 08 de enero de 1990, así como constancia de 
antigüedad de fecha 04 de octubre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
cual indica que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 01 de julio de 1991 al 01 de 
octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), desempeñando su último 
puesto como Vigilante adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un salario de $5,107.00 (Cinco mil ciento 
siete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,456.00 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $7,563.00 (Siete mil quinientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% (Ochenta por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $6,050.40 (Seis mil cincuenta 
pesos 40/100 M.N.), pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 26, de la oficialía 1, libro 1, suscrita por la C. Ruth 
Eva Domínguez Reyes, Oficial 01 del Registro Civil de Santo Tomás, Estado de México, el C. 
FLORENCIO ZARCO MARÍN, nació el 14 de marzo de 1945, en Santo Tomás, Estado de México. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. FLORENCIO ZARCO 
MARÍN, por haber cumplido más de 60 años de edad y 24 años y 02 meses de servicio, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FLORENCIO ZARCO MARÍN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y artículo 18, fracciones 
IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Poder, se concede pensión por vejez al C. FLORENCIO ZARCO MARÍN, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Vigilante adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $6,050.40 (SEIS MIL CINCUENTA PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalente al 80% (Ochenta 
por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FLORENCIO ZARCO 

MARÍN, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Florencio Zarco Marín. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 22 de septiembre de 2011, el  C. ALFREDO VELÁZQUEZ SABANERO solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 
y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/835/2011, de fecha 22 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
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ALFREDO VELÁZQUEZ SABANERO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

ALFREDO VELÁZQUEZ SABANERO cuenta con 18 años y 05 meses de servicio, lo que se acredita con 
la constancia de antigüedad de fecha 22 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la cual indica que el trabajador prestó sus servicios del 01 de mayo de 1993 al 01 de octubre 
de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), desempeñando su último puesto como 
Perito Técnico Criminalista adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia, percibiendo un salario de $11,238.00 (once mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $1,486.00 (Un mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, dando un total mensual de $12,724.00 (Doce mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), y con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  $6,743.72 (Seis mil setecientos cuarenta y 
tres pesos 72/100 M.N.),  pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento número 633, de Tultitlán, Estado de México, suscrita por 
el C. Miguel Ruíz Gómez, Oficial del Registro Civil de Tultitlán, el C. ALFREDO VELÁZQUEZ 
SABANERO nació el 4 de septiembre de 1948 en México, Distrito Federal. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. ALFREDO VELÁZQUEZ 
SABANERO, por haber cumplido más de 60 años de edad y 18 años y 5 meses de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ALFREDO VELÁZQUEZ SABANERO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ALFREDO VELÁZQUEZ SABANERO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Perito Técnico Criminalista adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,743.72 
(SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 73/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALFREDO 

VELÁZQUEZ SABANERO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Alfredo Velázquez Sabanero. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.   Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6.  Que en fecha 22 de septiembre de 2011, el C. JOSÉ GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO, solicita al 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/844/2011, de fecha 27 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
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del Estado de Querétaro, se presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 

GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO, cuenta con 22 años, 2 meses y 15 días de servicio, lo que se 
acredita con la constancia de antigüedad de fecha 27 de septiembre de 2011, emitida por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, la cual indica que el trabajador prestó sus servicios del 16 de julio de 1989 al 01 
de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión), desempeñando su último 
puesto como Perito Técnico Valuador adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un salario de $11,233.00 (Once mil doscientos treinta y tres pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $2,456.00 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $13,689.00 (Trece mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 70% (Setenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $9,582.30 (Nueve mil quinientos ochenta y 
dos pesos 30/100 M.N.),  pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento número 911, de la oficialía 1, libro 1, suscrita por la Dra. 
en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. 
JOSÉ GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO nació el 25 de junio de 1942, en Querétaro, Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar el mencionado derecho al C. JOSÉ GUILLERMO 
QUEVEDO Y ALVARADO, por haber cumplido más de 60 años de edad y 22 años, 02 meses y 15 días 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (Setenta por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JOSÉ GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ GUILLERMO QUEVEDO Y ALVARADO, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Perito Técnico Valuador adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,582.30 
(NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (Setenta 
por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ GUILLERMO 

QUEVEDO Y ALVARADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Guillermo Quevedo y Alvarado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
 
 



25 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 633 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
 

6.  Que mediante escrito de fecha 20 de octubre de 2011, la C. ROSALINA MENDOZA CONDE solicita al Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/909/2011, de fecha 20 de octubre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 

Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. 
ROSALINA MENDOZA CONDE; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ROSALINA 

MENDOZA CONDE cuenta con 28 años y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de antigüedad 
de fecha 20 de octubre de 2011, suscrita por la  Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador laboró para dicha dependencia desde el 19 de octubre de 1983 al 01 de noviembre de 2011 (fecha en que 
se le concedió la licencia de pre-jubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria “C” adscrita a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, percibiendo un salario de $8,789.00 (Ocho mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,068.00 (Tres mil sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $11,857.00 (Once mil ochocientos cincuenta y 
siete pesos 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos de ley para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que 

realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la C. ROSALINA 
MENDOZA CONDE, por haber cumplido 28 años y 12 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan,  con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

A LA C. ROSALINA MENDOZA CONDE 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados se concede jubilación a la C. ROSALINA 
MENDOZA CONDE, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria “C” adscrita a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje de la Secretaría del Trabajo,  asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,857.00 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 



25 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 635 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ROSALINA MENDOZA CONDE, 

a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a  
la C. Rosalina Mendoza Conde. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante oficio DRH/DRL/643/2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz Hoyos Bravo, Directora de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal iniciativa de decreto,  por el que se reforma el decreto de jubilación a favor de la C. ROSA MARÍA LÓPEZ 
MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145,146, 147 fracción II y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que conforme a lo establecido en el expediente D/485/LV, la C. ROSA MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, fue beneficiaria 

de la jubilación, mediante decreto publicado en fecha 05 de junio de 2009, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, en el que se le concedió en forma vitalicia la cantidad de $23,376.00 (Veintitrés mil 
trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

 
8.  Que en fecha 27 de junio de 2011, la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo Directora de Recursos Humanos de la 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, solicita reforma al Decreto que concede jubilación a la C. ROSA MARÍA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, toda vez que por error de esa dependencia se envió el oficio DRH/07/07 de fecha 07 de enero de 2009, 
solicitando la jubilación de la C. Rosa María Martínez López, sin embargo el nombre correcto de la trabajadora lo es 
ROSA MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ. 

  
9.   En este sentido, obra en el expediente D/485/LV en poder de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de 

Querétaro, donde la Quincuagésima Quinta Legislatura en Sesión de Pleno de fecha 5 de marzo de 2009 aprueba el 
decreto por el que se concede jubilación a favor de la C. Rosa María Martínez López mismo que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en fecha 5 de junio de 2009, en el 
cual se observa que mediante oficio DRH/07/09 de fecha 07 de enero de 2009, signado por el Ing. Juan Alberto 
Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
solicitó a la Quincuagésima Quinta Legislatura, formal iniciativa de jubilación a favor de la C. Rosa María Martínez 
López, siendo el nombre correcto de la entonces trabajadora ROSA MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, es decir, por error 
envío la solicitud con nombre diverso. Lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 07 de enero de 
2009, signada por el Ingeniero Juan Alberto Curiel Torres, así como el acta de nacimiento número 00508, libro 1 de 
fecha 08 de junio de 1961, signada por la C. Catalina Mendoza Vázquez, Comisionado de la Dirección General del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, asimismo, con la copia certificada de la credencial de elector de la 
trabajadora. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO QUE REFORMA DEL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. ROSA MARÍA LÓPEZ 
MARTÍNEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la C. ROSA MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, quien el último cargo que 
desempeñaba era el Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,376.00 (Veintitrés mil 
trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ROSA MARÍA LÓPEZ 

MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél, en que la trabajadora haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto que reforma el Decreto por el que se concede 
jubilación a la C. Rosa María López Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 17 de octubre de 2011, el C. ELISEO LUNA Y/O ELISEO LUNA TORRES solicita al 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/896/2011, de fecha 17 de octubre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 

Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. 
ELISEO LUNA Y/O ELISEO LUNA TORRES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ELISEO LUNA Y/O 

ELISEO LUNA TORRES cuenta con 30 años y 02 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
antigüedad de fecha 17 de octubre de 2011, suscrita por la  Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que 
el trabajador laboró para dicha dependencia desde el 01 de septiembre de 1981 hasta el 01 de noviembre de 2011 
(fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de 
Mantenimiento adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, percibiendo un salario de $6,063.00 (Seis mil sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) más la 
cantidad de $3,680.00 (Tres mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hacen 
un total de $9,743.00 (Nueve mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que atendiendo la escritura pública 59,196, pasada ante la fe del Licenciado Adolfo Ortega Zarazua, Notario Público 

Adscrito de la Notaría Número Cinco del Distrito de Querétaro, de fecha 15 de octubre de 2011, en el cual se da 
cuenta que el C. ELISEO LUNA y el C. ELISEO LUNA TORRES, son la misma persona, usando el primer nombre 
en asuntos oficiales y particulares, sin embargo, el segundo de ellos es el correcto. 

 
10.  Que al haberse cubierto los requisitos de ley para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que 

realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho al C. ELISEO LUNA Y/O 
ELISEO LUNA TORRES, por haber cumplido 30 años y 02 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan,  con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. ELISEO LUNA Y/O ELISEO LUNA TORRES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados se concede jubilación al C. ELISEO LUNA Y/O 
ELISEO LUNA TORRES, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento adscrito al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación,  asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,743.00 (NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
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00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ELISEO LUNA Y/O ELISEO LUNA 

TORRES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Eliseo 
Luna y/o Eliseo Luna Torres. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2011, el C. JAVIER REYES OLVERA solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/829/2011, de fecha 22 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal iniciativa de decreto de jubilación a 
favor del C. JAVIER REYES OLVERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JAVIER REYES 

OLVERA cuenta con 28 años y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de antigüedad de fecha 22 
de septiembre de 2011, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para 
dicha dependencia del 22 de septiembre de 1983 al 1 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de 
pre-jubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Analista de Recursos Humanos adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor, percibiendo un salario de $13,709.00 (Trece mil setecientos nueve pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $3,068.00 (Tres mil sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que hacen un total de $16,777.00 (Dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) en 
forma mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos de ley para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que 

realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho al C. JAVIER REYES 
OLVERA, por haber cumplido 28 años y 9 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. JAVIER REYES OLVERA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48 del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
JAVIER REYES OLVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Analista de Recursos Humanos adscrito a la 
Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$16,777.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% 
(Cien por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JAVIER REYES OLVERA, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ  
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Javier 
Reyes Olvera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 7 de octubre de 2011, el C. JOSÉ LUIS TAPIA ÁLVAREZ solicita al Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/879/2011, de fecha 7 de octubre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 

Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. 
JOSÉ LUIS TAPIA ÁLVAREZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ LUIS TAPIA 

ÁLVAREZ cuenta con 28 años y 09 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de antigüedad de fecha 
07 de octubre de 2011, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para 
dicha dependencia del 07 de octubre de 1983 al 16 de octubre de 2011 (fecha en que se le concedió la licencia de 
pre-jubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de $9,494.00 (Nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,068.00 (Tres mil sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que hacen un total de $12,562.00 (Doce mil quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos de ley para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que 

realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho al C. JOSÉ LUIS TAPIA 
ÁLVAREZ, por haber cumplido 28 años y 09 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. JOSÉ LUIS TAPIA ÁLVAREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48 del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
JOSÉ LUIS TAPIA ÁLVAREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,562.00 (DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por 
ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ LUIS TAPIA ÁLVAREZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Luis 
Tapia Álvarez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De tal forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en su artículo 147, fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 06 de septiembre de 2011, el C. FERNANDO SÁNCHEZ BÁRCENAS solicita al Lic. 

José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/DRL/794/2011, de fecha 6 de septiembre de 2011, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 

Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. 
FERNANDO SÁNCHEZ BÁRCENAS; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. FERNANDO 

SÁNCHEZ BÁRCENAS cuenta con 28 años y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
antigüedad de fecha 12 de septiembre de 2011, suscrita por la  Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que 
el trabajador laboró para dicha dependencia desde el 12 de septiembre de 1983 hasta el 16 de septiembre de 2011 
(fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Almacenista 
adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo un salario de $8,424.00 (Ocho mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,068.00 (Tres mil sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $11,492.00 (Once mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos de Ley para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que 

realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho al C. FERNANDO 
SÁNCHEZ BÁRCENAS, por haber cumplido 28 años y 4 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan,  con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. FERNANDO SÁNCHEZ BÁRCENAS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados se concede jubilación al C. FERNANDO 
SÁNCHEZ BÁRCENAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Almacenista adscrito a la Dirección de Control 
Patrimonial de Oficialía Mayor,  asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,492.00 (ONCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último 
salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FERNANDO SÁNCHEZ 
BÁRCENAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ  
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Fernando 
Sánchez Bárcenas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día diecinueve del mes de enero del año dos mil doce, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

C.P. Manuel Pozo Cabrera 
Oficial Mayor 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en memoria de la encomiable obra evangelizadora desarrollada durante varios años por el ilustre Fray 
Junípero Serra entre los indígenas “Pames” de la Sierra Gorda Queretana, cuyo testimonio permanece hasta 
nuestros días en las misiones de Jalpan de Serra, Tancoyol, Landa de Matamoros, Tilaco y Concá; y con la 
finalidad de reconocer los méritos de aquellos queretanos, que con su esfuerzo han contribuido al fomento de 
la cultura de los valores humanos, el 10 de julio de 2003 se aprobó el Decreto por el cual se crea la Medalla de 
Honor “Fray Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

 
2. Que a efecto de hacer más ágil y objetivo el proceso para el otorgamiento del galardón en cita, con fecha 3 de 

noviembre de 2005, se aprobó el Decreto que reforma el Decreto por el cual se crea la Medalla de Honor “Fray 
Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, encomendándose a la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, la discusión y valoración de los méritos de los candidatos que al 
efecto se propongan.  

 
3. Que conforme a lo dispuesto por el Decreto de mérito, los días 1, 2, 3, 6, 13, 20 y 27 de noviembre de 2011, la 

mencionada Comisión Legislativa convocó formalmente al titular del Poder Ejecutivo, a los miembros del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a las Universidades e Instituciones de Educación Superior en el 
Estado, organizaciones de la sociedad civil queretana e instituciones que representen el ambiente cultural de la 
Entidad, para que presentaran sus propuestas de candidatos a obtener la Medalla de Honor “Fray Junípero 
Serra” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para este año 2011.  

 
4. Que en respuesta a la convocatoria emitida y publicada, se obtuvo el registro de 3 tres candidaturas, a saber: 

 
A) Por parte de la Universidad del Valle de México (UVM), Universidad Autónoma de Querétaro (Facultad 

de Contaduría y Administración), Grupo Cultural El Márquez de Querétaro y la Universidad del Valle de 
México de la red Lauréate International Universitis, a la Licenciada en Ciencias de la Comunicación 
Gloria Lara Gutiérrez. 

 
B) Por parte de un grupo representativo de la sociedad jalpense, al Médico Cirujano Ignacio Cárdenas 

Hernandez (01 de Febrero 1941 – 26 de Marzo de 2011). 
 
C) Por parte de las integrantes de la organización civil Mesa Redonda Panamericana de Querétaro, quienes 

postulan a la propia organización. 
 
Que de las propuestas formuladas, se desprenden los siguientes méritos particulares: 
 
A) GLORIA LARA GUTIÉRREZ 
 
Guía de Turistas certificada por la Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro, ha sido instructora avalada 

por la Secretaría por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado. Dedicada a la docencia durante 34 años, 
en diversas universidades del Estado (Universidad del Valle de México) en materias de Historia de México, Cultura y 
Artes, destacando y fomentando la identidad Nacional. Fue invitada, debido a su excelencia académica, a impartir 
materias en la Universidad Bicultural de Santa Fe, Nuevo México. Por sus estudios sobre historia y arte, fue invitada a 
impartir la asignatura Patrimonio Cultural de México en la carrera de Turismo y en el programa de Hospitalidad 
Internacional UVM GLION, de la red internacional Lauréate; también a impartir la asignatura Patrimonio Turístico, 
implementando para los estudiantes recorridos turísticos por nuestro Estado y País. Ha colaborado en la coordinación 
de la Feria Gastronómica y Cultural que se realiza en la Universidad, fomentando así las costumbres, tradiciones y 
fiestas de Querétaro. Ha promovido la cultura, el arte y las costumbres de Querétaro, a través de los cursos y 
diplomados que ha impartido para la Secretaría de Turismo del Estado, en todos los municipios de Querétaro. Es 
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instructora externa, desde hace más de 10 años, en el área de Capacitación Continua de la Universidad Autónoma de 
Querétaro. Impartió un curso sobre metodología e investigación de las Leyendas de Querétaro. Invitada a impartir 
cursos sobre tradiciones de Querétaro por varias universidades: (Universidad Contemporánea (CUDEC), Universidad 
Cuauhtémoc, Universidad del Golfo de México, Universidad Autónoma de Querétaro. Ha sido entrevistada en 
programas de radio y televisión respecto a temas sobre Historia de Querétaro. Fue presidenta reelecta de la 
Asociación de Mujeres Profesionales de Querétaro; Directora reelecta de la Mesa Redonda Panamericana, cuyo 
objetivo es la difusión de la cultura de América Latina; y fundadora del Grupo Cultural Santiago de Querétaro. 

 
 
B) MÉDICO CIRUJANO IGNACIO CÁRDENAS HERNÁNDEZ (1 de Febrero 1941 – 26 de Marzo de 2011) 
 
Fue médico cirujano comisionado a la jurisdicción sanitaria de Jalpan de Serra. Director de la Jurisdicción 

Sanitaria número 4. Médico responsable del centro de salud “hospitalario” que daba servicio a toda la región serrana. 
Consultorio privado donde brindaba consulta médica con un cobro simbólico de $30.00 (treinta pesos 00/100 m.n.) 
desde el año 2001 al 2011. Impulsor del deporte en la zona serrana como medida de convivencia familiar y 
ciudadana. Promotor y gestor del primer torneo de futbol (el cual a la fecha se sigue llevando a cabo). Entrenador y 
jugador de Equipos en competencias regionales. Ganador en diversas ocasiones como mejor jugador de basquetbol 
en la Región Serrana. Colaborador en la primera narración en radio de un partido de futbol en Jalpan de Serra, Qro. 
Colaborador en la llamada “media maratón de la sierra”. Miembro del Honorable Tribunal de Penas del Torneo de 
Futbol Regional como última enmienda en el fomento del deporte en la población serrana. Precursor en el 
mejoramiento del panteón municipal y la construcción actual del anfiteatro para la realización de necropsias en 
condiciones de salud y respeto a los dolientes. Promotor de la construcción de las oficinas del Partido Revolucionario 
Institucional. Copromotor del mejoramiento de las instalaciones del Colegio de Bachilleres. Generador de la 
necesidad de un hospital que atendiera las demandas en salud pública de la región. Generador en el mejoramiento de 
instalaciones del sector salud o casas de salud. Fue Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud (SNTSA). Autor del informativo mensual de la Subseccional. Orientación, apoyo y seguimiento a 
las situaciones de los sindicalizados. Secretario del Comité Delegacional del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de Jalpan de Serra, para el Sindicato de Pensionados y Jubilados. 
Platicas de orientación en el desarrollo de la sexualidad a los alumnos de quinto año en las escuelas primarias desde 
1980. Promotor y maestro co-fundador del Colegio de Bachilleres plantel numero 04, en el año de 1985, donde fue el 
encargado de dar la primera clase considerada como acto inaugural del nivel medio básico en la Región. Empleado 
estatal del Centro de Readaptación Social, encargado del área médica, donde estableció acciones para la 
readaptación social de los internos. Colaborador en el periódico “Voz de la sierra del 2001 al 2011, con la columna “la 
miscelánea”. Fallece en la ciudad de Jalpan de Serra, el 26 de marzo del 2011.  

 
 
C) MESA REDONDA PANAMERICANA DE QUERÉTARO 
 
Fundada el 7 de septiembre de 1985; es una organización civil cuyo objetivo principal es difundir la cultura de 

América y fomentar la educación otorgando becas. Han ayudado a más de 360 estudiantes de bajos recursos 
económicos de instituciones como el Instituto Tecnológico de Querétaro (ITQ), Centro de Estudios Técnicos 
Industriales y de Servicios (CETis 105), Centro de Bachillerato Técnico Industrial y de Servicios (CBTis 118), Normal 
del Estado de Querétaro, Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ). Otorgan becas a estudiantes en efectivo. 
Realizan mensualmente una sesión homenaje abierta a todo el público a los países de América, donde se habla 
acerca de datos históricos, lugares turísticos, datos geográficos y gastronomía. 
 
6.  Que una vez analizados y valorados los antecedentes y justificaciones  descritos con anterioridad, de cada uno 

de los candidatos a la obtención de la Medalla de Honor “Fray Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, en su momento, la Comisión Legislativa de mérito determinó, mediante votación por cédula, con 
3 (tres) votos a favor, otorgar la presea en cuestión a la LIC. GLORIA LARA GUTIÉRREZ.  

 
7.  Que si bien es cierto, materialmente resulta imposible declarar ganadores a los tres aspirantes al mencionado 

galardón, también es verdad que no debemos dejar que pase desapercibida la trayectoria de los aspirantes a la 
presea en cita, ya que con su desempeño personal y profesional han enriquecido la vida de Querétaro y a 
quienes debe reconocerse como excelentes candidatos y dignos de tomar en consideración en futuras 
convocatorias.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite el 

siguiente:  
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGA A LA LIC. GLORIA LARA GUTIÉRREZ, LA MEDALLA DE HONOR “FRAY 
JUNÍPERO SERRA” DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 

Artículo Único. En reconocimiento a los méritos, trayectoria y servicio a favor de la comunidad queretana, por 
parte de la Lic. Gloria Lara Gutiérrez, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado le otorga el galardón Medalla de 
Honor “Fray Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2011. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
 
Artículo Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Artículo Tercero. Impóngase a la Lic. Gloria Lara Gutiérrez, la presea a que se ha hecho acreedor, en la 

correspondiente sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado. 
 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA , PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL ONCE.   
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que mediante oficio D.G.P.L. 61-II-4-1801, de fecha 13 de octubre de 2011, la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión remitió a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, la “Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 
3°., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 
2.  Que conforme a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde a esta Legislatura, como parte del Constituyente Permanente Federal, emitir su 
voto respecto de las reformas aprobadas por el Congreso de la Unión, para que éstas formen parte de la 
norma constitucional. 

 
3.  Que en este sentido, sobre el objeto de la Minuta cuyo análisis nos ocupa, es importante recordar que el 

derecho a la educación, contenido en nuestra Constitución Federal desde 1917, del que hoy goza todo 
individuo, tuvo sus antecedentes desde épocas más distantes, cuando significaba un privilegio reservado 
sólo para algunas clases. 
 
Si bien, en el Siglo XIX la educación era concebida, en general, como un proceso importante para los 
individuos y para la sociedad, para algunos entrañaba el medio para lograr los cambios que requería la 
nación, para incorporarse a las transformaciones del mundo moderno. 
 
Aún cuando desde 1867, se determinó que la instrucción escolar primaria sería obligatoria, laica y 
gratuita, esas disposiciones no tuvieron los efectos previstos,  considerando que para 1900 el 85% de la 
población en México era analfabeta, pues no sabía leer ni escribir; es así que el cumplimiento de lo 
entonces instruido por el Estado, continuó formando parte de los reclamos de diversos estratos sociales, 
motivándolos a instar, aún en formas violentas, el cambio radical de estructuras económicas, políticas y 
sociales que les permitiera alcanzar mejores condiciones de vida. 
 
Esta lucha, alimentada por el anhelo del pueblo a una vida mejor, rindió frutos al lograr incluir el derecho a 
la educación en la Constitución Federal de 1917, bajo la figura de las garantías sociales, reconociéndose 
como una garantía individual, tras los acalorados debates de algunos legisladores, entre ellos, Luis 
Manuel Rojas, Félix F. Palavicini, Alfonso Cravioto, J. Natividad Macías, Fernando Lizardi, Francisco J. 
Mújica, Heriberto Jara, Juan de Dios Bojórquez, Esteban B. Calderón, Enrique Colunga, Jesús Romero 
Flores, Jesús López Lira y Rafael Martínez de Escobar. 
 
A pesar de este gran avance, prácticamente cien años más tarde, nuestro País no ha podido culturizar a 
toda su población; todavía no logra erradicar al 100% el analfabetismo; sigue sufriendo un gran rezago en 
materia de educación, a pesar de las reformas realizadas a lo9 largo del tiempo al artículo 3o. de la norma 
constitucional federal, a fin de integrar, con el carácter de obligatorio, la educación preescolar y 
secundaria. 

 
4.  Que hoy en día, el rezago educativo sigue dejando secuelas en nuestra Nación. Según lo dado a conocer 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el marco del “Día mundial de la población”, 
el 41.8% de la población de 15 años y más no concluyeron o nunca cursaron algún grado de la educación 
básica y para el 2010, el 6.9% de las personas en dicho rango de edad, no sabían leer ni escribir. 
 
Para la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 
tomando como referencia el documento del INEGI “Estadísticas a propósito del día mundial de la 
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población”, lo anterior repercute en el derecho de los individuos a recibir una educación de calidad, 
provocando situaciones de exclusión que conllevan a una vida en condiciones de extrema pobreza. 
 

5.  Que bajo este contexto, convenidos de que sólo educando es como lograremos propiciar mejores 
condiciones de vida para los mexicanos y, por ende, consolidar la democracia y la economía de nuestro 
País, resulta indispensable garantizar a sus habitantes servicios educativos suficientes y de calidad para 
alcanzar estas metas. 
 
Es preciso cumplir los compromisos adquiridos por México, derivados de la suscripción de diversos 
instrumentos internacionales, obligatorios para el Estado a virtud de lo dispuesto en el recientemente 
reformado artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Es necesario ofrecer a nuestros jóvenes mejores condiciones de estudio, que les permita colocarse en un 
plano competitivo con otras naciones, en condiciones de equidad. 
 

6.  Que en esa tesitura, quienes integramos la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, 
compartimos los motivos del legislador federal para elevar a rango constitucional la obligatoriedad de la 
educación media superior, en los términos aprobados. 

 
7.  Que al tenor de la Minuta remitida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el texto 

respectivo quedaría conforme a lo siguiente: 
 
“MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO; EL INCISO C) DE LA 
FRACCIÓN II Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3°., Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, Estados, Distrito 

Federal y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria conformación la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias. 

 
…. 
 
I. … 
 
Además: 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 
III. … 
 
IV. … 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, señaladas en el 

primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 
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educación inicial y a la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

 
VI. a VIII. … 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31. … 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos que establezca la ley. 
 
II. a IV. … 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del mismo 

de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la educación básica, se 
realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en 
sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la concurrencia 
presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en los términos establecidos en los instrumentos 
del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrática del Desarrollo. 

 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán los 
mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los 
recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias, la Ley 
General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia”. 

 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos ante esta Legislatura los siguientes: 
 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. Esta Comisión de Puntos Constitucionales, aprueba y propone a este Honorable 
Pleno apruebe, el dictamen de la “Minuta Proyecto de Decreto que reforma el párrafo primero; el inciso c) de la 
fracción II y la fracción V del artículo 3°., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado quedará en los términos siguientes: 
 
 

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO; EL INCISO 
C) DE LA FRACCIÓN II Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3°., Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expresa su voto favorable 
a la “Minuta Proyecto de Decreto que reforma el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 
artículo 3°., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, enviada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto al Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.  

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que mediante oficio DGPL-1P3A.-837.21, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos, remitió a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, la “Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 
2.  Que los derechos fundamentales en México se encuentran contendidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo que resulta suficiente para su exigibilidad; sin embargo, al intentar materializarlos podemos 
enfrentar ciertas dificultades o inconveniencias.  

 
3.  Que la constitucionalización del “derecho al ambiente”, resulta complejo por el conjunto de elementos que abarca 

este concepto; implica no solo a quienes actualmente habitamos el planeta, también debe proyectarse mantener un 
ambiente sano para quienes en el futuro lo habiten.  

 
4.  Que en los documentos internacionales en materia ambiental encontramos la Declaración Universal de  Derechos 

Humanos, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, de fecha 10 de diciembre 
de 1948; la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo 
el 16 de  junio en 1972; la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río 
de Janeiro en 1992; el Protocolo de Kyoto, referente a la disminución de emisiones de gases nocivos para la 
atmósfera, ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 1 de septiembre de 2000; 
documentos que han convocado a los países celebrantes a adoptar medidas de control sobre los contaminantes, a 
preservar el medio ambiente y a lograr adecuarlo equilibradamente con el desarrollo. 

 
5.  Que en México, el tema de un medio ambiente sano se encuentra regulado en el artículo 4o. de la Constitución 

Federal, pero para alcanzar tal objetivo, es necesario, generar los instrumentos y apoyos legales indispensables que 
garanticen su acceso. 

 
6.  Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, en su artículo 3º, fracción I, define al 

ambiente como “El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 
existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 
determinados”. Así, podemos entender que el medio ambiente es el entorno vital en el que se desenvuelve el ser 
humano, pero que de igual forma, comprende los elementos geológicos, climáticos, químicos, biológicos y sociales 
que nos rodean y que influencian en nuestra existencia, identidad y desarrollo. 

 
7.  Que estas normas nacionales e internacionales, defienden y consolidan el derecho que tiene la persona humana a 

vivir en un ambiente sano, revistiendo un tema de envergadura mundial, que fomenta el derecho del hombre a tener 
una vida digna. 

 
8.  Que la Minuta en estudio plantea reformar el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer el derecho de toda persona a tener un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, siendo el 
Estado quien garantice el respeto a ese derecho; por otra parte, establece la responsabilidad por el daño y deterioro 
ambiental a quien lo genere. De igual forma, contempla el derecho al agua, al disponer que toda persona tendrá 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
siendo el Estado el que garantice este derecho. 

 
9.  Que al tenor de la Minuta remitida por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el texto respectivo 

quedaría conforme a lo siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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“Artículo 4º. … 
… 
… 
… 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las 
disposiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el 
daño y deterioro ambiental. 
 
Tercero. El Congreso de la unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley 
General de Aguas”. 

 
10.  Que en este sentido, no solo se plantea el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 

bienestar de las personas, sino que este derecho se amplía, estableciendo que el Estado garantizará su 
respeto, complementando además, la responsabilidad para quien provoque daños y deterioros 
ambientales. 

 
11.  Que en lo que respecta al tema del acceso, disposición y saneamiento de agua, el tema es citado en el 

artículo 27 y 115 de nuestra Carta Magna, haciendo referencia al agua o a las aguas marítimas, 
nacionales o internacionales y a la obligación que tienen los municipios de prestar el servicio de agua 
potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; pero propiamente el “derecho al 
agua” no se encuentra contenido, ni existe cita constitucional actual en esta tesitura. 

 
12.  Que el derecho al agua, implicará para los poderes públicos, la obligación de proveer materialmente el 

líquido, haciéndolo asequible para la población en general, de igual manera, se pretende asegurar que 
dicho líquido tenga la calidad necesaria para el consumo humano, ya sea directo, cuando se trate de 
usarlo para beber o para higiene personal; o indirecto, en caso de que su uso tenga un fin agrícola o 
alimentario en general. 

 
13.  Que en tal razón, se considera pertinente aprobar en sus términos la Minuta enviada por la Cámara de 

Senadores, dada la trascendencia de crear las normas legales contenidas en la Ley Suprema, que hagan 
efectivo el derecho a vivir en un medio ambiente adecuado, que permita el desarrollo y bienestar de las 
personas. 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos ante esta Legislatura los siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Puntos constitucionales, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado quedará en los términos siguientes: 

 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expresa su voto favorable 
a la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, enviada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto al Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el servicio de telefonía móvil en México se remonta al año de 1977, como resultado de la solicitud de 
una concesión hecha a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para instalar, operar y explotar 
un sistema de radiotelefonía móvil en el Distrito Federal; sin embargo, no fue hasta el año de1981 cuando 
se inicia con la comercialización, atendiendo en un lapso de ocho meses a 600 usuarios. 

 
2. Que actualmente la información y las telecomunicaciones juegan un papel estratégico para el desarrollo 

socioeconómico de una nación, siendo la telefonía fija uno de los medios de comunicación más 
accesibles y de mayor demanda entre la población. 

 
3. Que la demanda creciente del servicio de telefonía, motivó la creación de un marco jurídico que 

garantizara su eficiente cobertura, penetración y regulación, buscando aumentar la productividad 
económica y el desarrollo de nuestro País, velando a la vez por precios más accesibles para un mayor 
número de usuarios. 

 
4. Que fue así como en el año de 1995, se expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT), para 

salvaguardar, bajo la rectoría del Estado, la promoción eficiente y la adecuada cobertura social de las 
telecomunicaciones, fomentado la sana competencia entre los diversos prestadores y los mejores precios, 
diversidad y calidad del servicio, en beneficio de los usuarios. 

 
5. Que para el cumplimiento de dicho objetivo, la misma ley consagró la constitución de un órgano regulador 

para promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, entre cuyas funciones se encuentra establecer lineamientos sobre la interconexión y 
convergencia de los servicios, así como fijar las bases en función de factores que ponderen su calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia. 

 
6. Que acorde a la mencionada Ley Federal de Telecomunicaciones, es obligación del Estado, a través de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, ejercer la rectoría económica en esta materia, procurando el 
desarrollo del País. 

 
7. Que en congruencia con ello, la citada autoridad está facultada para sancionar las infracciones a lo 

dispuesto en dicha norma, cuyo contenido prevé como obligación de los concesionarios brindar un 
servicio de calidad, accesible y estable; sin embargo, no basta solo con infraccionar estas fallas que 
pueden llegar a provocar grandes pérdidas, sino que, aprovechando las facultades que la Ley les otorga, 
se deberá impulsar y fortalecer las facultades de supervisión y vigilancia. 

 
8. Que es cierto que la modernización de los sistemas de telecomunicaciones de las redes concesionadas 

es una práctica común, que tiene como objetivo final el mejoramiento en la calidad y la diversidad de los 
servicios ofrecidos al público. Es por ello que los usuarios tienen el derecho a contar con parámetros y 
estándares mínimos de calidad en los servicios que reciben y pagan. 

 
9. Que por otro lado, la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 9, señala que “Los 

proveedores de bienes o servicios incurren en responsabilidad administrativa por los actos propios que 
atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus colaboradores…”; siendo claro que las fallas 
referidas representan una afectación a los derechos de los usuarios de este servicio, así como un 
menoscabo en su economía. 
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10. Que más adelante, el artículo 24 de la citada norma, dispone como facultades  de la Procuraduría, 

“Promover y proteger los derechos del consumidor, así como aplicar las medidas necesarias para 
propiciar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores;” y “Procurar 
y representar los intereses de los consumidores, mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites 
o gestiones que procedan”. 

 
11. Que una vez establecido lo anterior, se reitera que la vocación inherente a todo servicio público, se basa 

en la satisfacción de necesidades de interés general que beneficien a todos los usuarios en igualdad de 
condiciones y siendo que se han presentado numerosas quejas ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en materia de telefonía celular, es que esta Legislatura estima oportuno dar particular 
atención al tema referido. 

 
12. Que es importante destacar que las fallas presentadas en los últimos meses en las redes móviles en la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, obligan a un sin número de usuarios a realizar llamadas a través de 
otros medios, para poder entablar una comunicación aceptable y continuar con el desarrollo de sus 
actividades económicas o para resolver alguna contingencia. Sin embargo, los sistemas de medición de 
las redes continúan cobrando el servicio de forma habitual, aun cuando, por causas imputables a las 
deficiencias en la red, por largos espacios de tiempo, no es posible utilizarlo. 

 
13. Que por lo anterior, el presente Acuerdo tiene como propósito exhortar a las autoridades competentes en 

la materia, para que vigilen el correcto y constante funcionamiento de la prestación del servicio de 
telefonía móvil, así como dar seguimiento a las quejas que se deriven por la prestación del mismo. 

 
14. Que por último, es necesario manifestar que no sólo los argumentos legales nos motivan a exigir la 

prestación de servicios de telecomunicaciones de calidad, pues resulta un hecho notorio que actualmente 
el desarrollo de un País depende, en gran medida, del acceso a la tecnología de calidad, pues ello 
repercute en el nivel de información de la sociedad y fomenta la innovación de la cadena productiva. 

 
Que en atención a lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado, expide el 

siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A VIGILAR EL CORRECTO Y 
CONSTANTE FUNCIONAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL; Y A LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, DELEGACIÓN QUERÉTARO, A DAR SEGUIMIENTO Y 
RESOLVER EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, LAS QUEJAS QUE SE DERIVEN 
POR LA DEFICIENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA ENTIDAD. 

 
 
Artículo Primero. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, para que vigile el correcto y constante funcionamiento de la prestación del 
servicio de telefonía móvil. 

 
Artículo Segundo. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación Querétaro, a dar seguimiento y resolver en términos de la 
normatividad aplicable, las quejas que se deriven por la deficiente prestación del servicio de telefonía móvil. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de esta 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. Remítase el presente Acuerdo a la Comisión Federal de Telecomunicaciones y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación Querétaro, para su conocimiento y efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. Remítase el presente Acuerdo a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a las 

Legislaturas de los Estados de la República, para que de considerarlo pertinente se adhieran a este acuerdo en 
beneficio de los usuarios de telefonía móvil de nuestro País. 

 
Artículo Cuarto. Envíese el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE.  

 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la migración es un fenómeno presente a lo largo de la historia de la humanidad; en especial, hoy en 

día, los países americanos tienen una gran recepción y emigración entre sus países limítrofes. En los 
Estados Unidos, principalmente hay desplazamientos internos por su política desfavorable a la 
inmigración extranjera, aunque hay gran cantidad de personas ilegales, sobre todo procedentes de 
México y Centroamérica. 

 
 
2.  Que en México la migración se ha convertido en uno de los fenómenos más importantes, no sólo por su 

impacto económico, político, social y cultural, sino también por haber consolidado una asignatura para la 
agenda nacional en los últimos 15 años. En ese contexto, se han impulsado políticas públicas para 
atender los desafíos que implica.  

 
 
3.  Que en nuestro País, el migrante es aquel ciudadano mexicano que cuenta con todos los derechos que 

consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, deben serle 
garantizados. Debemos entender que la migración es una valerosa expresión de la voluntad de una 
persona por superar la adversidad y tener una vida mejor. 

 
 
4.  Que la mayoría de los mexicanos que emigran al vecino país del norte, se desplazan con el fin de mejorar 

la calidad de vida para ellos y sus familias que se quedan en nuestro territorio. Éstos mantienen 
interrelaciones sociales, culturales, económicas y políticas de ambos países; la migración, como 
fenómeno social, genera cambios en sus estilos de vida. 

 
 
5.  Que debemos considerar que el fenómeno de la migración frecuentemente implica arriesgar la vida al 

tratar de cruzar la frontera sin documentos; dejar a la familia por períodos largos de tiempo; ser víctima de 
discriminación y abusos; y, en general, enfrentarse a una gran cantidad de problemas en un ámbito 
desconocido. 

 
 
6.  Que las razones que tienen las personas para emigrar de sus países de origen son complejas y diversas. 

Las más frecuentes son derivadas de problemas referidos al nivel de vida, razones de tipo político, 
persecuciones internas en el país por diferentes razones y cuestiones medioambientales, entre otras.  

 
 
7.  Que uno de los problemas fundamentales de México, es el flujo migratorio, consecuencia de un desigual 

desarrollo económico que, pese a las restricciones cada vez más drásticas del gobierno de Estados 
Unidos de América (E.U.A.), no ha sido posible regular. Las zonas rurales han sido abandonadas por los 
campesinos que han emigrado al vecino país del norte, debido a que sus zonas de origen se encuentran 
deterioradas, infértiles y cuya riqueza productiva ya no es explotada por sus habitantes, ya sea por falta 
de subsidios o incentivos económicos por parte del gobierno para su reactivación. 
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8.  Que los migrantes, durante su paso por el territorio nacional hasta llegar a su destino, se encuentran con 

diversos problemas, entre los cuales se destacan la caza de inmigrantes por grupos de civiles, que 
evadiendo la vigilancia de la patrulla fronteriza, atacan con armas de fuego el paso de éstos; la limitante 
económica hasta llegar al país de destino y que, por lo tanto, acarrea necesidades alimentarias y de 
vestimenta, así como del seguimiento de su ruta; la violación de sus derechos humanos por los 
nacionales e incluso por las propias autoridades en los diferentes Estados a su paso; riesgos que implican 
la frontera en la que se puede morir por ser abandonados por “el pollero”, o bien, ser atrapados por la 
patrulla fronteriza. 

 
 
9.  Que la migración, como uno de los problemas más preocupantes del Estado Mexicano, requiere 

escenarios que permitan la atención inmediata a los problemas de fondo, como los económicos-
estructurales y los que tienen que ver con la violación de los derechos humanos de los migrantes que 
quedan en manos de grupos delincuenciales, que establecen redes sumamente organizadas y altamente 
rentables. 

 
 
10. Que de acuerdo con información publicada por la Red Internacional de Migración y Desarrollo, México se ha 

convertido en el país que cuenta con mayor número de migración mundial, superando a países como 
India, Filipinas, Marruecos y Turquía, con 11 millones de connacionales en Estados Unidos y 28 millones 
de personas de origen mexicano que radican en este país. 

 
 
11.  Que de igual forma, por su situación geográfica, uno de los pasos para llegar al destino de los migrantes, 

el vecino país del norte, es el Estado de Querétaro, por ser el centro para diferentes colindancias hacia 
los Estados Unidos de América o el sur, rumbo a Guatemala; así, se observa que en lugares estratégicos, 
como pasos de vías de tren u otros distintos, se ha producido la conglomeración de personas migrantes 
con el fin de pedir apoyo económico o incluso alimenticio a fin de continuar con su paso hacia su destino. 
Debido a este tránsito constante por la Entidad, ha surgido el problema de la existencia de personas que, 
sin ser migrantes, solicitan apoyo económico, usurpando la calidad migratoria con la única finalidad de 
engañar a los habitantes del Estado de Querétaro, acarreando con ello situaciones incluso de 
apoderamiento de territorios por parte de las mismas, afectando a los que sí son migrantes y que en 
verdad necesitan de los apoyos que solicitan. 

 
 
12.  Que según datos del Instituto Nacional de Migración en Querétaro, manifiestan que siete de cada diez 

migrantes que pide dinero en las arterias metropolitanas son de origen mexicano, incrementándose de 
manera alarmante el número de personas que en los distintos cruceros piden dinero, abusando de la 
buena voluntad de las personas y utilizando el engaño para alcanzar su objetivo. 

 
 
13.  Que en razón de lo anterior, como legisladores nos preocupamos por establecer normas protectoras no 

sólo para los migrantes que van de paso por nuestra Entidad, sino también por quienes engañan a la 
ciudadanía, adjudicándose un estatus de calidad migratoria falsa. 

 
 
14.  Que con el presente Acuerdo, se pretende que los 18 Municipios del Estado de Querétaro, encuadren las 

conductas de personas que se encuentran usurpando calidades migratorias, dentro de su marco legal, a 
fin de que se consideren como una falta administrativa. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite la 
siguiente:  
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ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TOMAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA SE RESUELVA EL 
PROBLEMA DE USURPACIÓN DE LA CALIDAD DE MIGRANTES, POR PARTE DE NACIONALES EN EL 
ESTADO. 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, respetuosamente exhorta 
a los Ayuntamientos de los 18 municipios del Estado de Querétaro, a tomar las medidas necesarias para que, 
en el ámbito de su competencia busquen resolver el problema de usurpación de la calidad de migrantes, por 
parte de nacionales en el Estado. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo a los 18 Ayuntamientos del Estado de Querétaro, para que 

procedan a lo conducente.  
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL PRIMER DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL ONCE. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que el derecho a la educación es un derecho humano consagrado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3o., por consecuencia, debe constituir una política de estado 
que responda y garantice la obligatoriedad, laicidad y acceso para todos a servicios educativos de calidad 
con equidad, tendiente a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano. 

 
 
2.  Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece, en su artículo 4, que “El Sistema 

Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores universales cívicos y democráticos del hombre; a 
fomentar el trabajo productivo para una convivencia social armónica…”. 

 
 
3.  Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ), fue creado mediante Decreto de fecha 

19 de julio de 1984, constituyéndose como un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual goza de autonomía de gestión para llevar a 
cabo la prestación del servicio público educativo del nivel medio superior, con sujeción a los sistemas de 
control establecidos en las disposiciones aplicables para la administración pública paraestatal.  

 
 
4.  Que en los lineamientos operativos previstos en la Ley Orgánica del COBAQ, se señala que tendrá por 

objeto impartir e impulsar la educación a nivel medio superior, propiciando la formación integral del 
estudiante, ampliando su educación en los campos de la cultura, la ciencia, habilidades que lo orienten, 
preparen y estimulen para el autoaprendizaje. 

 
 
5.  Que por otro lado, la salud reproductiva es reconocida como un derecho en la mayoría de los países del 

mundo. Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), significa la condición de bienestar físico, mental 
y social, vinculada al sistema reproductivo. Sin embargo, la falta de una buena educación sexual y 
reproductiva, así como el inicio de la actividad sexual cada vez a una edad más temprana entre los 
mexicanos, ha propiciado el aumento del embarazo en adolescentes. Las causas de éstos responden 
fundamentalmente a factores sociales como la desintegración familiar, la falta de mejores opciones de 
vida, de acceso a estudios superiores, de empleos y de condiciones para una mejor calidad de vida, unido 
a la poca información sobre la vida sexual y las habilidades para construir una familia, que eviten dichos 
embarazos. 

 
 
6.  Que la salud reproductiva promueve que las personas puedan gozar de una vida sexual segura y decidan 

responsablemente cuántos hijos desean procrear. En este sentido, supone el derecho de hombres y 
mujeres de estar informados acerca del funcionamiento de sus propios cuerpos y de los métodos 
anticonceptivos existentes.  

 
 
7.  Que los derechos sexuales son también derechos humanos universales, basados en la libertad, dignidad 

e igualdad inherentes a todos los seres humanos. Se refieren a la libertad que deben tener las personas 
para expresar su sexualidad, excluyendo de ella todas las formas de coerción sexual, explotación y 
abuso. Incluye la capacidad de tomar decisiones autónomas sobre la vida sexual en el contexto de la 
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propia ética personal y social; el control y disfrute de sus cuerpos, libres de tortura, mutilación y violencia 
de cualquier tipo; el derecho a expresar las preferencias sexuales, siempre que estas conductas no 
interfieran en los derechos sexuales de otros. 

 
 
8.  Que actualmente, en el territorio nacional, así como en nuestro Estado, el índice de madres de entre 15 y 

19 años es alto, a pesar de que en los últimos cinco años no ha crecido. Según datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se contabilizan más de 6000 casos cada año; edad en la 
que una mujer no se encuentra preparada para ser madre. 

 
 
9.  Que las acciones que se lleven a cabo, deben tener como principal objetivo concientizar a los educandos, 

respecto de los problemas sexuales y culturales a los que se enfrentan actualmente los jóvenes. 
 
 
10.  Que otro gran problema que enfrentan los jóvenes en la actualidad, son las enfermedades de transmisión 

sexual, entre ellas el Virus de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). Enfermedad viral consistente en la 
ausencia de respuesta inmunitaria. Se dice que una persona padece SIDA cuando su organismo, debido 
a la inmunodeficiencia provocada por el VIH, no es capaz de ofrecer una respuesta inmune adecuada 
contra las infecciones que aquejan a los seres humanos.  En un mensaje emitido por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, en ocasión del Día Internacional de la Juventud que se 
celebró el 12 de agosto de 2001, manifestó que los dos temas que ameritan principal atención en torno a 
los jóvenes, son la salud y el empleo, por la alarmante vulnerabilidad que recae en ese sector ante 
enfermedades como el VIH/SIDA. 

 
 
11.  Que de igual forma, las enfermedades de transmisión sexual, anteriormente conocidas como 

enfermedades venéreas, son un grupo de enfermedades que se contagian durante las relaciones 
sexuales sin protección, causadas por virus, bacterias, hongos y otros gérmenes microscópicos; 
actualmente existe más de 50 tipos, manifestando la Organización Mundial de la Salud (OMS) que cada 
día, en el continente americano se infectan 22,000 jóvenes de entre 15 y 25 años, de alguna de ellas. 

 
 
12.  Que una conveniente educación sexual es condición indispensable para llevar a cabo una vida serena y 

armoniosa. La principal fuente de información en la materia de los jóvenes es la escuela, siendo otros 
medios sus padres, sus amigos, el Internet y la televisión; de estos últimos, muchas veces se obtiene 
información errónea por ignorancia en el tema. 

 
 
13.  Que las autoridades educativas tienen la obligación de implementar programas de educación sexual que 

ayuden a los educandos a evitar embarazos no deseados. La sexualidad es parte fundamental de la 
personalidad de los seres humanos y como parte de la formación integral de los estudiantes, es 
pertinente y prioritario atender desde las aulas. 

 
 
14.  Que en este sentido, el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro debe dar continuidad a los 

programas preventivos en materia de salud reproductiva, así como generar las herramientas necesarias a 
fin de disminuir el índice de embarazos en mujeres adolescentes que forman parte de la comunidad 
estudiantil del Colegio. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite la 
siguiente:  
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ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EXHORTA AL TITULAR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A 
CONTINUAR, EN COORDINACIÓN CON LOS PADRES DE FAMILIA, LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
SEXUAL EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL. 

 
Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, respetuosamente exhorta 

al titular del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a continuar, en coordinación con los padres de 
familia, implementando los programas de educación sexual en beneficio de la población estudiantil. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 

para su conocimiento.  
 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 

DIP. ABEL ESPINOZA SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR MARTÍNEZ ORTIZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
 



Pág. 670 PERIÓDICO OFICIAL 25 de enero de 2012 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO, QRO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL  DR. MARIO CESAR GARCÍA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DR. JESÚS JAVIER  MAGALLANES CAMACHO COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos tercero y sexto, el 
derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de 
salud. 

 
II.-  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir una 

sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera importante el rendimiento 
educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la 
edad adulta, es decir, la salud de los primeros años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 
Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la sociedad con 
un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia sustantiva para lograrlo, el 
primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo general se 
orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la población de los recién nacidos, contribuir a un 
crecimiento y desarrollo saludables durante los primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos 
ingresos y avanzar hacia un esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se 
publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 de diciembre de 
2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la aplicación de recursos que por 
concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

 
II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar hacia la 

universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y programática de 
las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la política social establece el compromiso de elevar 
el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer 
protección financiera en salud y fortalecer el sistema de salud. 

 
IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo general se 

enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades Federativas, de 
conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus 
artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan. 

 
V. Con fecha 19 de enero del 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron EL ACUERDO MARCO de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 
cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por “LA 
ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto y/o el Titular 
de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

 
DECLARACIONES 

 
I. De “LA SECRETARIA”: 
 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual corresponde, entre 
otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios 
médicos y salubridad general. 

 
2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 
3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud 
y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en correlación 
con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática 
para formar parte integrante del instrumento. 

 
4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 

impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos de la previsión presupuestal anual para atender necesidades de 
infraestructura y las variaciones en la demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados 
y al Distrito Federal de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones 
reglamentarias y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 
5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en coordinación 

con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean 
necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de 
programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 
programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

 
6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 

de la suscripción del presente instrumento. 
 
7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 
 

II. Declara “LA ENTIDAD”. 
 

1. Que el Dr. Mario Cesar García Feregrino por disposición del C. Gobernador  Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa, el día 01 de octubre de 2009 fue designado Secretario de Salud quedando  a su cargo la Secretaría 
de Salud Dependiente del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 fracción X, 28 fracción XVI  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con las facultades de celebrar convenios y demás actos jurídicos, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el Dr. Jesús Javier Magallanes Camacho, Coordinado General de Servicios de Salud del que su 

representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de creación 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de 
conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del artículo 10 del Decreto de referencia 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno, quedando debidamente acreditado con la copia con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

 
3. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico del 

Estado de Querétaro cargo que quedo acreditado con la copia con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

 
4.   Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme los lineamientos establecidos en las reglas de 
operación del programa. 

 
5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 

ubicado en Calle 16 de septiembre, número 51 oriente en la colonia Centro Histórico, de la ciudad de Santiago 
de Querétaro con Código Postal 76000. 

 
6. Que esta inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 

la clave SSE961128UE9. 
 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en 

sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias se aprueben  en el 
Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos 
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

 
Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 174, 
175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; y los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día  29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los artículos1 y 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y los artículos 1, 3, 5, 19, 22, 28 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través del pago de 
intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como acciones de segundo y tercer niveles de atención 
que no están contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del programa y 

procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a las Reglas de Operación. Para los casos de la 
intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al sustentar el diagnóstico. 
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En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARÍA” se transferirá  el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas en unidades médicas 
no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al momento de comprobar la 
acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de Operación y sea notificado a la Comisión a 
mas tardar durante el primer trimestre del 2012.En ambos casos los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota 
de recuperación. 

 
En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento de 

sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la aplicación de éstos y 
al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema del SMNG el monto total de la 
factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación del caso. 

 
En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el tabulador del 

Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro 
Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como 
máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

 
Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva 

Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios  y validadas por el REPSS 
antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Reglas de Operación. 

 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se sujetarán a lo 

establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, a las Reglas de 
Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo 

Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que dependerá de los casos 
cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en “LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados 
los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

 
El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de Operación y 

demás disposiciones aplicables. 
 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) de “LA 

ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 

Federal. 
 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio Específico no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 
posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y 

comprobación de los recursos federales transferidos: 
 

PARÁMETROS 
 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los servicios de las intervenciones 
contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo criterio del prestador, fortalecerán la prestación 
de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 
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a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA 
ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas utilizadas para la provisión de los 
servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento y/o para el fortalecimiento de la prestación 
de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

 
b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa convenido para 

este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente convenio y su anexo 1. 
 

Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 
 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión en la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas 
de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las Reglas de 
Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

 
TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestales que 

transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de Operación: 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la 

Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las intervenciones señaladas en 
la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del prestador, fortalecerá la prestación de los servicios 
de salud a los beneficiarios del Programa. 

 
Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o de capital. 
 
Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 

deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 
Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 

deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 
 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL 

ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto establecido en la 

Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos. 

 
II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARIA”, a 

través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 
 
 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

 
III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad ejecutora, 

a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la recepción de los recursos. 

 
IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 

monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 

 
V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los 

resultados que se obtengan con los mismos. 
 
VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

 
VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en “LA 

ENTIDAD”. 
 
VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 

absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 
IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 
 
X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 

presente instrumento. 
 
XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y remitirlo a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días naturales después de 
recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos en el numeral 5.2, inciso b) de 
la Reglas de Operación. 

 
 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se 
obliga a: 

 
I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del 

presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

 
II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan 

ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

 
III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son destinados los 
recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el cumplimiento 
del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de lo que establecen las 
Reglas de Operación. 

 
 
 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con 
los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de “LA 
ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 
V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoria Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 
VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 

aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 
 
VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 
 
VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 

absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 
IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la Auditoria Superior de 
la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

 
X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

 
XI.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la Federación. 
 
XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización, 

el presente instrumento. 
 
XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 

presente instrumento. 
 
OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” convienen que 

en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para 
la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

 
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción 

por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

 
DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar 
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 
I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
 

II. Por acuerdo de las partes. 
 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 
 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 
 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la Cláusula Octava 

de “EL ACUERDO MARCO”. 
 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 

Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

 
DÉCIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de Colaboración, 

el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente convenio: 
 
Anexo 1. “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. (Anexo 1 de las 

Reglas de Operación) 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado: 
 
Por “LA ENTIDAD” a los cinco días del mes de enero del año dos mil once 
 
Por “LA SECRETARIA” a los cinco días del mes de enero del año dos mil once. 
 

POR "LA SECRETARIA " 
 
 
 

 
 

POR “LA ENTIDAD“ 
 

MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBER 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 
Rúbrica 

 
 

 DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. CARLOS GRACIA NAVA 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

Rúbrica 
 

 DR. JESÚS MAGALLANES CAMACHO 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

  LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 

INTERVENCIONES  CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN 
 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 
 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. Deficiencia 
hereditaria del factor IX. Otros defectos de la 
coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de 
los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación auditiva 
verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98
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26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 

sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42

30 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 

parte 
J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 

sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 

dientes 
K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 

(Síndrome de Ritter) 
L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 

sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

44 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

46 

Enfermedades del 

sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52
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54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

56 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

57 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05

58 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 $58,596.63

59 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

60 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05

61 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

62 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89

63 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

64 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33

65 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento 

P14 $29,792.27

66 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35

72 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $40,254.35

73 
Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P27.1 $41,161.75

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

75 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53

76 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido 

P52 $61,645.44

77 
Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido 

P53.X $29,449.55

78 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22

79 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39

80 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72

81 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70

82 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido 

P60.X $51,245.46
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83 

 

Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09

85 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98

86 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 $23,129.98

87 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido 

P74.3 $23,129.98

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95 Encefalocele Q01 $37,246.95

96 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $16,223.88

97 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28

98 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84

99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40

101 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 $35,067.59

102 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21

104 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03

105 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31

112 
 

Polidactilia Q69 $65,269.27

113 Sindactilia Q70 $26,550.25
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114 

 

Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 
 
 
 

POR "LA SECRETARIA " 
 
 
 
 

POR “LA ENTIDAD“ 
 

MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBER 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN  

SOCIAL EN SALUD 
Rúbrica 

 
 
 

DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL  

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. CARLOS GRACIA NAVA 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

Rúbrica 
 

DR. JESÚS MAGALLANES CAMACHO 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

 LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE SALUD 
 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO, COORDINADOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JORGE 
LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

I.  Con fecha 19 de enero de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían 
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

 
II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos 

serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por “LA ENTIDAD”: el 
Secretario de Finanzas y  el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto y/o el Titular de los 
Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
por si mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

 
III.  Con fecha 20 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA””, cuyo 

objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia 
del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo  económico por la sobredemanda que 
potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección 
Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el primer año de vida de los mismos, 
principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

 
 

DECLARACIONES. 
 
 

I. De ”LA SECRETARÍA”: 
 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el 

antecedente III. 
 
2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 

de la suscripción del presente instrumento. 
 
 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el 

antecedente III. 
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2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en “EL 

CONVENIO ESPECÍFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud en la “LA 
ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación, 
conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos 
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

 
Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el Ejercicio Fiscal 2010 (Reglas de 
Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como en los artículos 1 y 10 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y los artículos 1,3, 5, 19,22  y 28 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- Se modifica las Cláusulas primera y segunda, así como el anexo1 de “EL CONVENIO 
ESPECÍFICO”, para quedar como sigue: 

 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y  el  Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para 
una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la 
mayor concentración de nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los 
requerimientos de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de 
vida. 

 
Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que 

a continuación se mencionan: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Apoyo económico por incremento en la demanda de servicios $ 5,742,870.00 (Cinco millones setecientos cuarenta y dos 

mil ochocientos setenta  pesos 00/100 M.N.) 
 
 
El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA  ENTIDAD”, una cápita anual de 210 

pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006 cuya familia se afilie al 
Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

 
La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa durante 2010, se 

establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto.  

 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo 

establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO MARCO”, a las Reglas de 
Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo 

Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 5,742,870.00 (Cinco 
millones setecientos cuarenta y dos mil ochocientos setenta  pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA 
SECRETARÍA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo a la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación. 

 
El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de Operación 

vigentes y demás disposiciones aplicables. 
 
Los recursos señalados en el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de 

“LA ENTIDAD” en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA 
SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio  no pierden su carácter Federal. 
 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio Específico no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 
posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y 

comprobación de los recursos federales transferidos: 
 
 

PARÁMETROS: 
 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el exceso de demanda de los 
servicios de salud del Catálogo universal de Servicios de Salud (CAUSES) del SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

 
a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA 

ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de demanda de los servicios 
de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en 
el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA 
ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

 
b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa convenido para 

este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente convenio y su anexo 1, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que valide el total de familias para el Seguro 
Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, durante la vigencia del 
presente instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 

 
Los documentos que comprueben  el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

 
c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

 
SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECÍFICO”.- Ambas partes convienen en 

ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECÍFICO”, en correlación con el contenido del 
presente Convenio Modificatorio. 

 
Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en EL CONVENIO ESPECÍFICO” que 

implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones 
pactadas en “EL CONVENIO ESPECÍFICO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

 
 
TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las modificaciones a 

“EL CONVENIO ESPECÍFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a partir de la firma del mismo. 
 
Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, el día primero de septiembre del año dos mil diez, quedando un tanto en poder de “LA ENTIDAD” 
y tres tantos en poder de “LA SECRETARÍA”, estampando su firma al margen y al calce para debida constancia. 
 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD 
 

_____________________________ 
MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG 

Rúbrica 

POR “LA ENTIDAD” 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 

_______________________________ 
DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO
 
 

____________________________ 
LIC. CARLOS GRACIA NAVA 

Rúbrica 
 
 
 
 

EL  COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

                   ______________________________ 
 

DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 
Rúbrica 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 
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ANEXO 1 

 
 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONÓMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

 
 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 
 

Concepto Cantidad Número de afiliados Importe Total
Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado en 
el 2010 

27,347 $5,742,870 (Cinco millones setecientos 
cuarenta y dos mil ochocientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del presente 

convenio  lo firman por cuadruplicado: 
 
Por  “LA ENTIDAD”  al  primero de septiembre del año dos mil diez 
 
Por “LA SECRETARÍA”  al primero de septiembre del año dos mil diez 

 
 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD 
 

_____________________________ 
MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG 

Rúbrica 

POR “LA ENTIDAD” 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 

__________________________________ 
DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO
 
 

____________________________ 
LIC. CARLOS GRACIA NAVA 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

EL  COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
______________________________________ 

DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 
Rúbrica 

 EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

________________________________ 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 

Rúbrica 
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SECRETARÍA DE SALUD 
 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DEL 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA OBRA Y 
EQUIPAMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ 
BAÑUELOS TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), 
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y AUTÓNOMO DE QUERÉTARO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR 
GARCÍA FEREGRINO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD; EL DR. JESÚS JAVIER 
MAGALLANES CAMACHO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO 
TOSTADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES. 
 

I. Con fecha 19 de enero de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario de Salud en el 
Estado y el Coordinador de Servicios de Salud en el Estado de Querétaro; y por “LA SECRETARÍA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud 
de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e implementará 
un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, así como el 
desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir 
las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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DECLARACIONES. 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el Secretario de Salud, 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción 
XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y 
la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así como 
coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para 
el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y actualización del 
Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de atención a la salud, 
así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de infraestructura nueva y el 
reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, 
III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Mario Cesar García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 01 de octubre de 2009,  fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo La Secretaria de Salud Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículo 19 fracción X, 28 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la facultad de celebrar convenios 
y demás actos jurídicos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Dr. Jesús Javier Magallanes Camacho, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su 
representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de creación 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás actos 
jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI del artículo 10 del 
Decreto de referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno, quedando debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la infraestructura 
y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre, numero 51 oriente en la colonia Centro Histórico, de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, con Código Postal 76000. 

 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA 
ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la oferta de los servicios de salud en el Estado de Querétaro y de manera 
particular para el Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco de Bonfil con 
módulo de Medicina Tradicional, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de la oferta de los servicios de salud en el Estado de 
Querétaro y de manera particular para el Centro de Salud Satélite, Centro de 
Salud de Tolimán y el CESSA Amealco de Bonfil con módulo de Medicina 
Tradicional”. 

$39’000,000.00 (Treinta y 
nueve millones de pesos 

00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$39’000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento 
jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
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bancario que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y 
oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS: 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del concepto 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la transferencia 
de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el fortalecimiento de los servicios de salud en el Estado de Querétaro, y en particular 
para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA 
ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 5, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando 
a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados con 
los recursos asignados, la entrega del reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra (según 
corresponda), así como los Certificados de Gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, 
mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y 
fundamente la correcta aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico; lo 
anterior será, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, 
el cual debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en 
su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes 
mencionada. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan 
sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince 
(15) días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así como la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el “Fortalecimiento de la oferta de los servicios de salud en 
el Estado de Querétaro y de manera particular para el Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el 
CESSA Amealco de Bonfil con módulo de Medicina Tradicional”. 

 
META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7 de este instrumento. 
 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al “Fortalecimiento de la 
oferta de los servicios de salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para el Centro de Salud 
Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco de Bonfil con módulo de Medicina Tradicional”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo.  

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince (15) días siguientes a dicho cumplimiento, los 
saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido así como los 
rendimientos financieros que estos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA 
ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño 
y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas en coordinación con la Unidad 
Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
conforme al formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así 
como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA 
SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico.  

Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, 
los recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en “LA 
ENTIDAD”, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico, deberá procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) 
dentro de los quince (15) días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión y/o 
control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” 
mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por 
ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas Primera y Segunda 
del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 
211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta,  respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
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párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los diez (10) días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA”, sobre el avance en el cumplimiento 
de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el avance físico de las obras y las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 
SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme el 
Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del 
reporte escrito y fotográfico de los avances de la obra y/o reporte escrito de su equipamiento, así como 
de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con 
los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de “LA 
ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con 
los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación)  y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano interno de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro del “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Las partes convienen 
que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y 
aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, 
dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

“LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos 
para la fiscalización de los mismos, a favor del Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, tratándose de obra pública, a efecto de realizar la contratación externa de gestión, supervisión y 
control de la correcta aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD”, podrá destinar hasta 
el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas Primera y 
Segunda del Presente Convenio Específico. 

 
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan 
tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido 
en el presente documento. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado: 

Por “LA ENTIDAD” a los 27 días del mes de junio del año dos mil once. 

Por “LA SECRETARÍA” a los 29 días del mes de junio del año dos mil once. 

 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO  

DEL SECTOR SALUD  
 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ 
Rúbrica 

 

 
POR “LA ENTIDAD” 

 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERETARO 
 

DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 
Rúbrica 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO  
EN SALUD 

 
DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ 

Rúbrica 
 
 

 
 

EL COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 

Rúbrica 
 

 
 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
Y FINANZAS  

 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 

Rúbrica 
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ANEXO 1 
 
 
 
 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
 
 
 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

 
4000 Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas. 
 

4300 “Subsidios y subvenciones” 
(438 Subsidios a entidades federativas y 

municipios) 
 

$39,000,000.00 

 
TOTAL 

 
$39,000,000.00 

 
 
 
 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el 
Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina 
Tradicional, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
 
 
 

Rúbricas 
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ANEXO 2 
 
 
 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300  “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios a 
entidades federativas y  
Municipios) 
 

                               

43822  Querétaro              11,439,022.00 11,700,000.00 7,800,000.00 7,800,000.00 260,978.00   39,000,000.00

                   

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,439,022.00 23,139,022.00 30,939,022.00 38,739,022.00 39,000,000.00 0.00 39,000,000.00

 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el 
Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina 
Tradicional, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
 
 
 

Rúbricas 
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ANEXO 3 
 
 
 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPÍTULO DE GASTO 
 
 
 
 

PROYECTO 
5000

EQUIPAMIENTO 
6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SATÉLITE $   5,000,000.00 0.00  $    5,000,000.00 

OBRA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD 
TOLIMÁN 

$   6,922,000.00 $   7,000,000.00 $  13,922,000.00 

TERMNACIÓN DEL CESSA CON MÓDULO DE 
MEDICINA TRADICIONAL DE AMEALCO DE BONFIL 

0.00 $ 20,000,000.00 $  20,000,000.00 

SUBTOTAL POR CAPÍTULO $11,922,000.00 $ 27,000,000.00 $38,922,000.00 

Asignación a favor de la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente) 
(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente instrumento jurídico)  

 $        39,000.00 

Asignación a favor del Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura de "La Entidad" (o su 
equivalente) (conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente instrumento 
jurídico)  

 $        39,000.00 

TOTAL $  39,000,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el 
Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina 
Tradicional, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
 

Rúbricas 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD

EJERCICIO: ( 1 )

Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.:   ( 4 ) ( 5 )
( 8 )

2006 12 611 2 1 04 21 003 R001 P074 2 2 ( 9 ) ( 10 )

Partida: ( 6 ) ( 7 )

Proyectos

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )

( 24 )
0.00

Elaboró Autorizó

( 25 ) ( 27 )

( 26 ) ( 28 )

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 
M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina Tradicional, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

FOROSS

( 11 ) ( 12 )

Reg. Contrato

ANEXO 4

Entidad: ( 2 )

Número 
Docto.

Proyecto Póliza Cheque

Recurso:

Fecha Pol-
Cheque

Proveedor o Beneficiario
Mod. 

Adquisición
Contrato

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS LA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

TOTAL ACUMULADO

Clave Presupuestal ObservacionesImporte

                  ( 30 )

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO

                     Vo. Bo

                  ( 29 )

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbricas 
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1

2 Nombre de la Entidad Federativa.

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.

4

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.

6

7

8

9

10

11

12

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc).

14 Numero del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.

15 Póliza cheque del pago efectuado

16 Fecha de la póliza cheque.

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).

18

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.

21

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.

23

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.

25 Nombre y firma del Director de Planeación.

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.

27 Nombre y firma del Director de Administración.

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.

NOTAS:

2)  Se debera considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

3)  En este formato debera hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.

4) Tratandose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo.

Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento).

En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación.

Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto.

Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los 
montos).

Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

1)  Es importante mencionar que debera emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capitulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el 
instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 
M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina Tradicional, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

ANEXO 4

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO"

Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado.

Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratandose de pagos de 1 al millar, no aplica la 
clave. 

Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratandose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo.

Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave presupuestal que le dió a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 
de recursos.

Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbricas 
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ANEXO 5 

 

 

 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUERETARO 

 
 
 

NO. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

ÚNICA A MÁS TARDAR EN DICIEMBRE 

 
 
 
Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de 
los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, se verificará 
que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto 
establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 
M.N,) para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal 
finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y 
permitir el acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el 
Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina 
Tradicional, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
 

Rúbricas 
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QUERÉTARO 

 
 

 

ANEXO 6 
 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

LIBERADOS  
A TRAVÉS DEL OFICIO Nº DGPOP/06/00177 DEL 17 DE ENERO DE 2011 

 
ACCIÓN:  Equipamiento del Centro de Salud Satélite     UBICACIÓN:  Municipios de Querétaro 
   Obra y Equipamiento del Centro de Salud de Tolimán     Tolimán 
                 Terminación del CESSA con módulo de medicina tradicional     Amealco de Bonfil 

 de Amealco de Bonfil   

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
RECURSO 

AUTORIZADO

ACCIONES 
ESPECIFICAS POR 

REALIZAR 
OBSERVACIONES

     

 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD 
SATÉLITE 
 
OBRA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD TOLIMÁN 
 
TERMINACIÓN DEL CESSA CON MÓDULO 
DE MEDICINA TRADICIONAL DE AMEALCO 
DE BONFIL 
 
ASIGNACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL (O SU EQUIVALENTE) (CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO) 
 
ASIGNACIÓN A FAVOR DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA 
LEGISLATURA DE "LA ENTIDAD" 
(CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO)  

TOTAL 
 

 
$    5,000,000.00 
 
 
$    6,922,000.00 
$   7,000,000.00 
 
 
 
$  20,000,000.00 
 
 
 
 

$      39,000.00 
 
 
 
 
 
 
$       39,000.00 

 
 

$39,000,000.00 
 

 
EQUIPAMIENTO 
 
 
EQUIPAMIENTO 
OBRA 
 
 
 
OBRA 
 

 
 
 
 
 

 

 

LUGAR Y FECHA  México D.F.,   29  de  junio  de 2011. 
 

 

POR EL ESTADO 
 

               DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO                         DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO      EL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

                                           Rúbrica                                                               SALUD  DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
                                                                                                                       Rúbrica 
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 SECRETARÍA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

 
 

 
ANEXO 7 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  

A TRAVÉS DEL OFICIO Nº DGPOP/06/00177 DEL 17 DE ENERO DE 2011 
 

ACCIÓN: Equipamiento del Centro de Salud Satélite  
                Obra y Equipamiento del Centro de Salud de Tolimán 
                Terminación del CESSA con módulo de medicina tradicional de Amealco de Bonfil 
 

ACCIÓN MES TOTAL 
 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SATÉLITE 
 
OBRA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE TOLIMÁN 
 
TERMINACIÓN DEL CESSA CON MÓDULO DE MEDICINA 
TRADICIONAL DE AMEALCO DE BONFIL  
 
ASIGNACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
DEL EJECUTIVO ESTATAL (O SU EQUIVALENTE) (CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO) 
 
ASIGNACIÓN A FAVOR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA LEGISLATURA DE "LA ENTIDAD" 
(CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO)  

 

 
 
 
 

DICIEMBRE 

 
$    5,000,000.00 

 
$   13,922,000.00 

 
$  20,000,000.00 

 
 
 

$         39,000.00 
 
 
 

$         39,000.00 
 
 
 
 
 

 

  $39,000,000.00 

 
 
LUGAR Y FECHA  México D.F.,   29  de  junio  de 2011. 
 

 

POR EL ESTADO 
 

               DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO                         DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO      EL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

                                              Rúbrica                                                              SALUD  DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
                                                                                                                        Rúbrica 
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POR “LA SECRETARÍA” 

LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y  
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 
 
 
 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ 
Rúbrica 

 

 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERETARO 
 
 
 
 
 

DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 
Rúbrica 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
 DESARROLLO EN SALUD 

 
 

 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ 
Rúbrica 

 

 
EL COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
 
 

DR. JESÚS JAVIER MAGALLANES CAMACHO 
Rúbrica 

 
 
 

 
 

 
POR “LA ENTIDAD” 

 EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS  
 
 
 
 
 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para el 
Centro de Salud Satélite, Centro de Salud de Tolimán y el CESSA Amealco con módulo de Medicina 
Tradicional, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1° (primero), 14 FRACCIÓN III, 16 
FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 
101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 137, 138, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL SESIÓN DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE 
FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES 
EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y se encuentran facultados para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

 
2. Que en atención a lo dispuesto por el Artículo 30 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

otorga a los Ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 
3. Que los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 73 del Código Municipal de 

Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre de 2003 (dos mil 
tres), por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sustentable, refieren que ésta Dependencia es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal. 

 
4. Que mediante Sesión de Cabildo de fecha 02 (dos) de octubre de 2009 (dos mil nueve), el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro aprobó el delegar facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para emitir 
autorizaciones en materia de desarrollo urbano, acuerdo publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en 
fecha 06 (seis) de Noviembre del 2009 (dos mil nueve), y en atención al artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, ésta Secretaría se encuentra legalmente facultada para la emisión del 
presente acto administrativo. 

 
5. Que mediante escrito presentado por el Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen, Representante Legal de 

“Fraccionamientos Selectos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, solicita la Autorización de la Relotificación y 
asignación de la nomenclatura de las vialidades de nueva creación de la Sección Grand Juriquilla 3 del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 

 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante la Escritura Pública No. 5,221(cinco mil doscientos veintidós) de fecha 16 (dieciséis) de febrero de 1989 
(mil novecientos ochenta y nueve), pasada ante la fe de la Lic. Sara Cuevas Villalobos, Notaria Público Titular de la 
Notaría Pública No. 197 de México, Distrito Federal, se hace constar la constitución de la sociedad mercantil 
denominada “Fraccionamientos Selectos”, Sociedad Anónima de Capital Variable. Instrumento inscrito bajo el folio 
mercantil número 116714 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

 
2. Mediante la Escritura Pública No. 17,735 (diecisiete mil setecientos treinta y cinco) de fecha 01 (uno) de marzo de 

2010 (dos mil diez) pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
No. 32 de esta demarcación notarial, se hace constar la comparecencia del Sr. Víctor Manuel Corona Uribe, en su 
carácter de apoderado general de la persona moral denominada “Fraccionamientos Selectos”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para efecto de otorgar un poder general para actos de dominio y actos de administración a favor del 
Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen. 
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3. Mediante la Escritura Pública No. 19,229 (diecinueve mil doscientos veintinueve) de fecha 11 (once) de diciembre de 

2003 (dos mil tres) pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría 
Pública No. 20 de esta demarcación notarial, se hace constar el contrato de compraventa que celebran de una parte 
el señor Gazi Nacif Borge, y de la otra parte la sociedad “Fraccionamientos Selectos”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, respecto del predio denominado “Jurica Lagunillas”, ubicado en la Ex-Hacienda de Juriquilla, en el 
Municipio de Querétaro, Qro., el cual tiene una superficie de 522,910.43 m²; documento que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo el folio inmobiliario número 
521549/0007 de fecha 08 (ocho) de mayo de 2007 (dos mil siete). 

 
4. Mediante oficio con folio No. P0412/2007 de fecha 27 (veintisiete) de abril de 2007 (dos mil siete), emitido por la 

Comisión Federal de Electricidad, se otorga la factibilidad de servicio de energía eléctrica para el predio denominado 
“Jurica Lagunillas”, localizado en el Camino a San Miguelito, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 
5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de noviembre de 2007 (dos mil siete), el H. Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Protección 
Ecológica en la modalidad de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a Uso Habitacional con densidad de población 
de 200 hab. /ha, para el predio conocido como “Jurica Lagunillas”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, acuerdo publicado en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga”, de fecha 18 (dieciocho) de enero del 
2008 (dos mil ocho). 

 
6. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante el Dictamen de Uso de Suelo No. 2008-1391 de fecha 18 

(dieciocho) de marzo de 2008 (dos mil ocho), consideró factible ubicar un desarrollo habitacional con densidad de 
población de 200 hab. /Ha (H2) en una superficie de 522,910.43 m², en el predio denominado Jurica Lagunillas. 

 
7. Mediante oficio de fecha 15 (quince) de Marzo de 2009 (dos mil nueve), signado por el C. Enrique Avendaño Govea, 

Apoderado de la empresa “Hidrosistemas de Juriquilla”, S. A. de C. V., se sustenta la factibilidad del servicio de agua 
potable y drenaje sanitario para el proyecto denominado “Fraccionamiento Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en el 
predio denominado “Jurica Lagunillas”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
8. Mediante oficio con número DDU/COPU/FC/1601/2009 de fecha 20 (veinte) de abril de 2009 (dos mil nueve), emitido 

por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se Autoriza el Proyecto de Lotificación en tres etapas del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
9. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, identificado con el 

número de expediente 15/09, de fecha 06 (seis) de mayo de 2009 (dos mil nueve), se autorizó la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1a y 2a del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real 
de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
10. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2009 (dos mil nueve), el H. Ayuntamiento de Querétaro 

otorgó la Autorización Provisional para la Venta de Lotes de las Etapas 1a y 2a del fraccionamiento denominado 
“Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
11. Respecto al cumplimiento del resolutivo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2009 (dos 

mil nueve), relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 1a y 2a del fraccionamiento “Real 
de Juriquilla, Fase C”, el promotor presenta copia de los oficios y/o constancias y/o proyectos que permitan acreditar 
el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 
 Copia del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 (doce) de julio de 2011 (dos mil once), mediante el cual el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro autorizó lo relativo a la Aceptación de una superficie total de 
61,586.35 m2 dividida en fracciones de los predios  “Juriquilla Lagunas” ubicado en la Ex Hacienda de 
Juriquilla y la parcela 367 Z-9 P1/1 del Ejido El Nabo; por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes, 
en razón de la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y venta provisional de lotes 
para la fase C del fraccionamiento denominado “Real de Juriquilla”, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui.  

 
 Copia de los planos de los proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial autorizados por parte 

Hidrosistemas de Juriquilla S. A. de C. V., con fecha 24 (veinticuatro) de agosto de 2011 (dos mil once), 
firmados por el Lic. Luis Alejando Pulido Resendiz, Coordinador de Hidrosistemas Juriquilla. 
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 Copia de los proyectos de electrificación de media  y baja tensión autorizados por la Comisión Federal de 

Electricidad con fecha 30 (treinta) de junio de 2011(dos mil once), firmados por la Ing. Nora Téllez Oros, jefa 
de oficina. 

 
Quedando pendiente de presentar los oficios y/o constancias y/o proyectos que permitan acreditar el cumplimiento 
de las siguientes obligaciones: 
 
 Copia del dictamen de impacto vial que emita la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

 
 Copia del Dictamen de Impacto Ambiental, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno 

del Estado para dar continuidad a los trabajos de urbanización. 
 

 Copia de la autorización emitida por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Proyecto de Áreas 
Verdes en el que se defina la infraestructura, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario para 
dichas áreas y que deberá ejecutar a su costa. 

 
 Copia de la autorización emitida por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Proyecto de 

Alumbrado Público, en el que se implemente la instalación de luminarias con balastro electrónico, de 
conformidad con las normas técnicas y especificaciones que señalados por dicha Secretaría. 

 
 Copia del acuse de recibido en que se hace la entrega física del archivo georeferenciado de las áreas 

donadas para equipamiento urbano y áreas verdes, tanto a la Dirección de Catastro como a la Secretaría de 
Administración Municipal. 

 
12. Mediante oficio número DII/16/2009, de fecha 20 (veinte) de octubre de 2009 (dos mil nueve), la Secretaría de 

Finanzas hace constar que no existe adeudo por concepto de Impuestos por superficie Vendible Comercial generado 
por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa II del fraccionamiento de tipo 
residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, autorizado mediante acuerdo emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de fecha 21(veintiuno) de abril de 2009 (dos mil nueve) (sic.); por lo que el promotor da 
cumplimiento parcial a lo establecido en el Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de fecha 6 (seis) de mayo de 2009 (dos mil nueve). 

 
13. Mediante oficio número DII/17/2009, de fecha 20 (veinte) de octubre de 2009 (dos mil nueve), la Secretaría de 

Finanzas hace constar que no existe adeudo por concepto de Impuestos por superficie Vendible Comercial generado 
por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1a del fraccionamiento de 
tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, autorizado mediante acuerdo emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de fecha 21(veintiuno) de abril de 2009 (dos mil nueve) (sic.) ; por lo que el promotor da 
cumplimiento parcial a lo establecido en el Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de fecha 6 (seis) de mayo de 2009 (dos mil nueve). 

 
14. Mediante oficio número DII/18/2009, de fecha 20 (veinte) de octubre de 2009 (dos mil nueve), la Secretaría de 

Finanzas hace constar que no existe adeudo por concepto de Derechos por Supervisión de Fraccionamientos y 
Condominios generado por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa II 
(Etapa 2a) del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, autorizado mediante 
acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de fecha 21(veintiuno) de abril de 2009 (dos mil nueve) 
(sic.) ; por lo que el promotor da cumplimiento parcial a lo establecido en el Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de fecha 6 (seis) de mayo de 2009 (dos mil nueve). 

 
15. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/2881/2010, de fecha 13 (trece) de julio de 2010 (dos mil diez), la Dirección 

de Desarrollo Urbano otorgó la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento denominado “Real de 
Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad; debido a la disminución 
de las superficies vendible habitacional en 39,853.81 m2, y de la superficie comercial y de servicios en 3,209.94 m2; 
así como el incremento de las superficies de área verde en 4,340.60 m2, de equipamiento urbano en 7,768.64 m2, 
de pasillos de servicio en 911.70 m2, de superficie de arroyo en 10,369.92 m2 y de superficie vial en 19,672.79 m2, 
modificando la traza urbana y reduciendo el número de viviendas. 

 
16. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 17 (diecisiete) de agosto de 2010 (dos mil diez), el H. Ayuntamiento de 

Querétaro otorgó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras y la Venta Provisional de lotes para la Etapa 
3a, del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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17. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 (nueve) de noviembre de 2010 (dos mil diez), el H. Ayuntamiento 
de Querétaro otorgó la Autorización para el cambio de denominación y nomenclatura de las Etapas 2a y 3a del 
fraccionamiento “Real de Juriquilla, Fase C”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
18. Para dar cumplimiento al resolutivo tercero del Acuerdo de cabildo de fecha 9 (nueve) de noviembre de 2010 (dos mil 

diez), presenta copia del recibo de pago: 
 

 Recibo No. I 0163966 de fecha 31 (treinta y uno) de marzo de 2011 (dos mil once), expedido por la Dirección 
de Ingresos de la Secretaría de Finanzas Municipal, amparando la cantidad de $19,864.69 (Diecinueve mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 69/100 M.N.), por concepto de Derechos por Nomenclatura del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”. 

 
19. Mediante oficio número DDU/CPU/FC/5015/2010, de fecha 21 (veintiuno) de diciembre de 2010 (dos mil diez), la 

Dirección de Desarrollo Urbano otorgó la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento denominado 
“Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad; debido al 
incremento en la superficie de pasillos de servicios en 181.08 m2 y la disminución de la superficie vendible 
habitacional en 181.08 m2. 

 
20. Mediante oficio número DDU/CPU/FC/4323/2011, de fecha 15 (quince) de noviembre de 2011(dos mil once), la 

Dirección de Desarrollo Urbano otorgó la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento denominado 
“Real de Juriquilla, Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad; debido al 
incremento en la Superficie Vendible Habitacional en 17.96 m2, incremento en 6,116.85 m2 en la superficie vial, 
disminución de 1,168.38 m2 de la superficie vendible comercial y de servicios, la disminución de 9,987.04 m2 en la 
superficie de equipamiento urbano debido a la restitución del área verde, y a la disminución en la superficie de 
Pasillos de Servicios en 181.08 m2 ; restituyéndose 5,201.39 m2 en la superficie del área verde del fraccionamiento. 

 
21. Las superficies del fraccionamiento en su etapa 1ª y las Secciones Grand Juriquilla 2 y Grand Juriquilla 3 quedan de 

la siguiente manera: 
 

Cuadro de Áreas y Lotes Fraccionamiento Real de Juriquilla, Fase C
Autorizado DDU/CPU/FC/5015/2010 Propuesta de Relotificación

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas
Superficie Vendible Habitacional 315,014.05 60.24% 1249 1249 314,850.93 60.21% 1,249 1,249 

Superficie Vendible Comercial y Servicios 30,944.09 5.92% 68 68 29,775.71 5.69% 67 67 
Área Verde (Donación) 4,340.60 0.83% 35 - 9,542.29 1.82% 1 - 

Equipamiento Urbano (Donación) 37,017.10 7.08% 4 - 27,030.06 5.18% 4 - 
Superficie Pasillos de Servicios 1,704.88 0.33% 12 - 1,704.88 0.33% 10 - 

Superficie Vial 123,519.79 23.62% - - 129,636.64 24.79% - - 
Superficie Arroyo (Incluye LDDV) 10,369.92 1.98% 1 - 10,369.92 1.98% 1 - 

Total 522,910.43 100.00% 1369 1317 522,910.43 100.00% 1,332 1,316
         

Cuadro de Áreas y Lotes 1a Etapa
Autorizado DDU/CPU/FC/5015/2010 Propuesta de Relotificación

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas
Superficie Vendible Habitacional 49,744.55 53.29% 157 157 49,744.55 53.29% 157 157 

Superficie Vendible Comercial y Servicios 4,940.95 5.29% 8 8 3,772.57 4.04% 7 7 
Área Verde (Donación) 1,336.00 1.43% 9 - 0.00 0.00% - - 

Equipamiento Urbano (Donación) - - - - 1,168.38 1.25% 1 - 
Superficie Pasillos de Servicios 34.53 0.04% 1 - 34.53 0.04% 1 - 

Superficie Vial 37,297.90 39.95% - - 38,633.90 41.38% - - 
Superficie Arroyo (Incluye LDDV) - - - - 0.00 0.00% - - 

Total 93,353.93 100.00% 175 165 93,353.93 100.00% 166 164
         

Cuadro de Áreas y Lotes 2a Etapa
Autorizado DDU/CPU/FC/5015/2010 Propuesta de Relotificación

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas
Superficie Vendible Habitacional 177,416.91 62.20% 671 671 177,416.91 62.20% 671 671 

Superficie Vendible Comercial y Servicios 24,718.72 8.67% 59 59 24,718.72 8.67% 59 59 
Área Verde (Donación) 2,351.66 0.82% 19 - 9,542.29 3.35% 1 - 

Equipamiento Urbano (Donación) 15,277.39 5.36% 2 - 4,121.97 1.45% 1 - 
Superficie Pasillos de Servicios 1,070.30 0.38% 4 - 1,070.30 0.38% 4 - 

Superficie Vial 64,412.84 22.58% - - 68,377.63 23.97% - - 
Superficie Arroyo (Incluye LDDV) - - - - 0.00 0.00% - - 

Total 285,247.82 100.00% 755 730 285,247.82 100.00% 736 730
         

Cuadro de Áreas y Lotes 3a Etapa
Autorizado DDU/CPU/FC/5015/2010 Propuesta de Relotificación

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas
Superficie Vendible Habitacional 87,852.59 60.88% 421 421 87,689.47 60.77% 421 421 

Superficie Vendible Comercial y Servicios 1,284.42 0.89% 1 1 1,284.42 0.89% 1 1 
Área Verde (Donación) 652.94 0.45% 7 - 0.00 0.00% - - 

Equipamiento Urbano (Donación) 21,739.71 15.06% 2 - 21,739.71 15.06% 2 - 
Superficie Pasillos de Servicios 600.05 0.42% 7 - 600.05 0.42% 5 - 

Superficie Vial 21,809.05 15.11% - - 22,625.11 15.68% - - 
Superficie Arroyo (Incluye LDDV) 10,369.92 7.19% 1 - 10,369.92 7.19% 1 - 

Total 144,308.68 100.00% 439 422 144,308.68 100.00% 430 422
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22. Toda vez que el promotor no ha dado cumplimiento a lo señalado en el Artículo 109 del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro, deberá realizar la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la 
superficie de 129,636.64 m2 por concepto de la superficie vial total del fraccionamiento. Asimismo, deberá transmitir 
a titulo gratuito a favor de Municipio de Querétaro, las superficies de 9,524.29 m2 por concepto de área verde, 
equivalente al 1.82% de la superficie total del fraccionamiento; la superficie de 27,030.06 m2 equivalente al 5.18% de 
la superficie total del fraccionamiento por concepto de superficie de equipamiento urbano. 

 
23. Para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal  

2011, el propietario deberá cubrir a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de Derechos de Supervisión 
debido al incremento en la superficie vial del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, 
Fase C”, Sección Grand Juriquilla 3, la siguiente cantidad: 

 
IMPUESTO POR DERECHOS DE SUPERVISIÓN 

SECCIÓN GRAND JURIQUILLA 3 

$17,214,993.70
presupuesto x 
1.50% $163,444.98

25% adicional $40,861.25
TOTAL: $204,306.23

 
 
24. Para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2011, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de impuestos por superficie 
vendible habitacional y comercial del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, 
Sección Grand Juriquilla 3, las siguientes cantidades: 

 
Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Sección 

Grand Juriquilla 3 
87,689.47 m2 x $9.64 $845,238.80

25 % Adicional $211,309.70
Total: $1,056,548.50

 
Impuesto por Superficie Vendible Comercial y de Servicios 

Sección Grand Juriquilla 3 
1,284.42 m2 x $7.94 $10,198.29

25 % Adicional $2,549.57
Total: $12,747.87

 
25. Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor, esta se indica en el plano anexo y es la siguiente 
 

 Reserva Nizuc 
 Reserva Tanká 
 Reserva Bacalar 
 Reserva Tulum 
 Reserva Xcaret 
 Reserva Yagul 
 Reserva Contoy 
 Reserva Sierra Gorda 
 Boulevard Diamante 

 
26. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, que el Boulevard Diamante es continuidad de una vialidad reconocida existente en el fraccionamiento 
“Real de Juriquilla, Fase C”, Sección Grand 2, por lo que se considera factible la nomenclatura, como a continuación 
se indica:  , 

 
 Reserva Nizuc 
 Reserva Tanká 
 Reserva Bacalar 
 Reserva Tulum 
 Reserva Xcaret 
 Reserva Yagul 
 Reserva Contoy 
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 Reserva Sierra Gorda 
 Boulevard Diamante 

 
27. Asimismo el promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los Derechos de Nomenclatura, según lo establecido 

por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal  2011. 
 

REAL DE JURIQUILLA, FASE C, SECCIÓN GRAND JURIQUILLA 3 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML.
POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE
$        373.65 $             37.42 

Reserva Nizuc 303.309 $1,120.96 $0.00 $1,120.96
Reserva Tanká 325.317 $1,120.96 $74.84 $1,195.80
Reserva Bacalar 313.719 $1,120.96 $37.42 $1,158.38
Reserva Tulum 307.361 $1,120.96 $0.00 $1,120.96
Reserva Xcaret 306.714 $1,120.96 $0.00 $1,120.96
Reserva Yagul 208.280 $747.31 $0.00 $747.31
Reserva Contoy 173.849 $373.65 $261.95 $635.61
Reserva Sierra Gorda 329.098 $1,120.96 $74.84 $1,195.80
Boulevard Diamante 456.108 $1,494.61 $187.11 $1,681.72
   SUBTOTAL $9,977.50
   25 % ADICIONAL  $        2,494.37 
   TOTAL $12,471.87

 
(Doce mil cuatrocientos setenta y un pesos 87/100 M.N.) 

 
28. Propietario del Fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios de dichas vialidades. Asimismo será responsable de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, de conformidad al Artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente, esta Secretaría tiene a bien aprobar los siguientes: 

 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente en 

emitir la Autorización de la Relotificación y de la nomenclatura de las vialidades de nueva creación de la 
Sección Grand Juriquilla 3 del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, Fase C”, 
ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
 
2. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor 

deberá de realizar la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro mediante escritura pública 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la superficie de 129,636.64 
m2 por concepto de la superficie vial total del fraccionamiento. Asimismo, deberá transmitir a titulo gratuito a favor de 
Municipio de Querétaro, las superficies de 9,524.29 m2 por concepto de área verde, equivalente al 1.82% de la 
superficie total del fraccionamiento y la superficie de 27,030.06 m2 equivalente al 5.18% de la superficie total del 
fraccionamiento por concepto de superficie de equipamiento urbano. 

 
 

Dichas transmisiones deberán protocolizarse mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. 
 
 

3. El desarrollador queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 150 días hábiles para señalar e indicar la 
ubicación la superficie faltante a donar, correspondiente a la disminución de 5,348 m2, según lo señalado en el  
Acuerdo de Cabildo de fecha 12 (doce) de julio de 2011 (dos mil once), mediante el cual el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro autorizó lo relativo a la Aceptación de una superficie total de 61,586.35 m2 dividida en 
fracciones de los predios “Juriquilla Lagunas” ubicado en la Ex Hacienda de Juriquilla y la parcela 367 Z-9 P1/1 del 
Ejido El Nabo; por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes, en razón de la autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y venta provisional de lotes para la fase C del fraccionamiento denominado “Real 
de Juriquilla”, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; en lo que corresponde para Real de Juriquilla Fase C. 
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Asimismo, deberá de otorgar el 2% adicional en cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de 
fecha 27(veintisiete) de noviembre de 2007 (dos mil siete), el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológica en la modalidad de 
Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a Uso Habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha, para el predio 
conocido como “Jurica Lagunillas”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad 
 
 

4. Deberá presentar en un plazo no mayor a 90 días hábiles, evidencia de cumplimiento del resolutivo Tercero del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2009 (dos mil nueve), relativo a la Autorización Provisional para 
Venta de Lotes de las Etapas 1a y 2a del fraccionamiento “Real de Juriquilla, Fase C”, para lo que deberá presentar  
los oficios y/o constancias y/o proyectos que permitan acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 
 Copia del dictamen de impacto vial que emita la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 
 
 Copia del Dictamen de Impacto Ambiental, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno 

del Estado para dar continuidad a los trabajos de urbanización. 
 
 Copia de la autorización emitida por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Proyecto de Áreas 

Verdes en el que se defina la infraestructura, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su costa. 

 
 Copia de la autorización emitida por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Proyecto de 

Alumbrado Público, en el que se implemente la instalación de luminarias con balastro electrónico, de conformidad con 
las normas técnicas y especificaciones que señalados por dicha Secretaría. 

 
 Copia del acuse de recibido en que se hace la entrega física del archivo georeferenciado de las áreas 

donadas para equipamiento urbano y áreas verdes, tanto a la Dirección de Catastro como a la Secretaría de 
Administración Municipal. 

 
 
5. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal según 
lo establecido en el artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
 
6. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en el dictamen 

de uso de suelo, dictamen de impacto vial, oficios y acuerdos que han servido de base para la emisión del presente, de 
las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

 
 
7. Respecto a la nomenclatura propuesta del fraccionamiento, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el 

dictamen técnico favorable para la autorización de la misma, para quedar de la siguiente manera: 
 

 Reserva Nizuc 
 Reserva Tanká 
 Reserva Bacalar 
 Reserva Tulum 
 Reserva Xcaret 
 Reserva Yagul 
 Reserva Contoy 
 Reserva Sierra Gorda 
 Boulevard Diamante 

 
 

Debiendo el promotor cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, a que se refiere el punto 27, así 
como los derechos de supervisión señalados en el punto 24 del dictamen técnico. De igual manera deberá instalar las 
placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se anexa al diagnóstico técnico. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas determina:  
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PRIMERO. Se AUTORIZA al Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen representante legal de “Fraccionamientos 

Selectos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de 
tipo residencial “Real de Juriquilla, Fase C, Sección Grand Juriquilla 3”, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, quedando las superficies del fraccionamiento de conformidad a lo señalado en el punto 21 
del Dictamen Técnico. 

 
SEGUNDO. El desarrollador deberá trasmitir a favor del Municipio de Querétaro, la superficie de 129,636.64 m2 por 

concepto de la superficie vial total del fraccionamiento, las superficies de 9,524.29 m2 por concepto de área verde, 
equivalente al 1.82% de la superficie total del fraccionamiento y la superficie de 27,030.06 m2 equivalente al 5.18% de la 
superficie total del fraccionamiento por concepto de superficie de equipamiento urbano, de conformidad con lo señalado en 
el Resolutivo 2 del Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo, transmisión que deberá realizarse a título gratuito, 
protocolizándose mediante escritura pública; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 109 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; por lo que deberá coordinarse con la Dirección General Jurídica, adscrita a la 
Secretaría General de Gobierno y la Secretaría del Ayuntamiento para el cumplimiento de ello.  

 
El desarrollador queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 150 días hábiles para señalar e indicar la 

ubicación la superficie faltante a donar, correspondiente a la disminución de 5,348 m2, según lo señalado en el  Acuerdo de 
Cabildo de fecha 12 (doce) de julio de 2011 (dos mil once), mediante el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
autorizó lo relativo a la Aceptación de una superficie total de 61,586.35 m2 dividida en fracciones de los predios “Juriquilla 
Lagunas” ubicado en la Ex Hacienda de Juriquilla y la parcela 367 Z-9 P1/1 del Ejido El Nabo; por concepto de 
equipamiento urbano y áreas verdes, en razón de la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
venta provisional de lotes para la fase C del fraccionamiento denominado “Real de Juriquilla”, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui; en lo que corresponde para Real de Juriquilla Fase C. 

 
Asimismo, deberá de otorgar el 2% adicional en cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de 

fecha 27(veintisiete) de noviembre de 2007 (dos mil siete), el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológica en la modalidad de Preservación 
Ecológica Agrícola (PEA) a Uso Habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha, para el predio conocido como 
“Jurica Lagunillas”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad 

 
TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el monto referido en los 

considerandos número 23 y 24 del Dictamen Técnico, contenido en el presente Acuerdo por concepto de derechos de 
supervisión de las vialidades de nueva creación en el fraccionamiento y por concepto de impuestos por superficie vendible 
habitacional y comercial del fraccionamiento . 

 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá presentar copia del recibo ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal. 
 
CUARTO. El presente documento no autoriza al propietario del predio y/o representantes, a realizar construcción 

alguna en los lotes que se generan, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano para el Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

 
QUINTO. El promotor deberá promover la formación de la Asociación de Colonos, lo anterior de conformidad con el 

Artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. Se OTORGA al Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen representante legal de “Fraccionamientos 

Selectos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, la autorización de la NOMENCLATURA de las vialidades de nueva 
creación de la Sección Grand Juriquilla 3 del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Real de Juriquilla, 
Fase C”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para quedar conforme a lo 
establecido en el considerandos número 25 y 26 del Dictamen Técnico y 7 de los resolutivos, señalados dentro del presente 
Acuerdo. 

 
SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 
OCTAVO. A falta del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas tanto en los considerandos como en 

los resolutivos del presente Dictamen, así como de las condicionantes ya preestablecidas en acuerdos y dictámenes 
anteriores, éste quedará sin efecto. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 (veinte) días hábiles 
contados a partir de la presente autorización para iniciar su trámite. 

 
 
SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y a la Secretaria del Ayuntamiento. 

 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y a 
Fraccionamientos Selectos, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su Representante Legal.  
 
 
 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

ING. MARCO A. DEL PRETE T. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 29.54 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 88.62 

 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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